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INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 
SISTEMAS INDEPENDIENTES DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 
EN EL CENTRO MINERO EN EL MUNICIPIO DE SOGAMOSO - BOYACA Y EL 
CENTRO AGROINDUSTRIAL DEL META EN EL MUNICIPIO GRANADA - META, 

EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N°220005 DEL 2020. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 23.8. Análisis de Riesgos y Matriz de 
Riesgos del Manual de Contratación M-PR-01 V01 de ENTerritorio a continuación se presenta 
el respectivo análisis y matriz de riesgos con base en lo contenido en el documento de 
planeación del cual el presente documento es anexo, con el siguiente contenido: 
 

1. Marco de referencia con el que se realiza el análisis de riegos. 
2. Descripción del contexto en el que se ejecutará el contrato. 
3. Parámetros de valoración de probabilidades y consecuencias. 
4. Análisis por Factor de Riesgo y matrices de Riesgo. 

 
1. MARCO DE REFERENCIA CON EL QUE SE REALIZA EL ANÁLISIS DE RIEGOS. 

 
El marco de referencia para la tipificación, estimación y valoración de riesgos se construye 
bajo el método semicuantitativo, según las directrices contenidas en la norma NTC ISO 31000 
2018, así mismo se tienen en cuenta los conceptos y elementos de la Guía para la 
elaboración de análisis de riesgos para la contratación derivada y de funcionamiento G-PR-04 
en su versión vigente aplicables al presente análisis, como se presenta a continuación. 
 

1.1 Contexto  
 
El análisis del contexto se enfoca a la descriptiva general del contexto natural, demográfico y 
social, macroeconómico que se tiene en cuenta para la identificación y valoración de riesgos y 
que por su parte debe ser tenido en cuenta por los interesados para la preparación de sus 
ofertas y por el contratista para la ejecución del contrato.  
 

1.2 Escalas de Probabilidad y Consecuencia 
 
Las siguientes son las escalas de probabilidad y consecuencia que se utilizarán para efectos 
del presente análisis: 

 
 

Escala de Probabilidades Escala de Consecuencias 

 
 

Nivel Descriptor 

1 Raro 

2 Poco Probable 

3 Posible 

4 Probable 

5 Casi cierta 

 
 

Nivel Descriptor 

1 Mínimo 

2 Menor 

3 Moderado 

4 Mayor 

5 Catastrófico 

 
Se enfatiza que la valoración de riesgos no es una ciencia exacta, sino probabilística, y que 
cada interesado en participar en el proceso debe hacer una verificación de sus propios 
niveles de tolerancia y apetito de riesgos para hacer su propia valoración, la cual puede no 
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corresponder en un todo con la que se plantea aquí. En todo caso esta propuesta de 
distribución y valoración de riesgos queda sujeta a las discusiones que se surtirán en el 
desarrollo del proceso de selección, de acuerdo con el espacio que el cronograma del 
proceso señale para este propósito. 
 
 

1.3 Nivel de Riesgo 
 
Con base en la calificación asignada a la probabilidad de ocurrencia y al impacto, se 
determina el nivel de riesgo para cada uno de los riesgos identificados con base en la 
siguiente matriz de calor: 
 

 
 
Para los riesgos de niveles considerable y significativo los tratamientos de riesgo que se 
determinen deberán modificar la condición de probabilidad o consecuencia o ambas 
condiciones de acuerdo con la naturaleza del riesgo, en tal medida que el nivel de riesgo 
luego de aplicado el tratamiento tenga un nivel de riesgo moderado o menor. Es 
responsabilidad de la parte a la que se asigna el riesgo validar los controles que debe 
establecer, la frecuencia con que debe monitorear el riesgo y la efectividad del tratamiento de 
riesgo adoptado. 
 

1.4 Tipificación de Riesgos 
 
Los riesgos para analizar pueden generar cambios en los presupuestos y modelos que 
permiten estimar el posible valor del contrato y el precio con el cual se suscriba el mismo. En 
especial se tienen en cuenta los eventos que pueden dar lugar a variaciones en la ecuación 
económica, sin que tales variaciones lleguen a afectar de manera grave las condiciones de 
ejecución del contrato. Así mismo se tienen en cuenta los riesgos derivados de la operación y 
ejecución de las tareas propias del objeto contractual, los cuales permiten contar con una 
guía de la azarosidad del proyecto y que tales riesgos sean contemplados en el desarrollo del 
futuro contrato. Si durante la ejecución del contrato se produjeran cambios en la normatividad 
vigente relacionada con los trabajos derivados del objeto contractual, sin que su efecto 
llegase a afectar de manera grave las condiciones de ejecución del contrato, se deberán 
adaptar y ajustar los protocolos de las actividades relacionadas con el cumplimiento de los 
objetivos del proyecto. 
 
Con el fin de facilitar la identificación de los riesgos se tendrán en cuenta los factores de 
riesgos que se describen a continuación. Estos factores describen distintas situaciones que 
pueden dar origen a cambios en los ingresos, variación de los gastos, costos e inversiones, 
necesarias para la ejecución del contrato o sobrevinientes en desarrollo del mismo, teniendo 

Casi Cierta Considerable Considerable Considerable Considerable Significativo

Probable Moderado Moderado Considerable Considerable Significativo

Posible Moderado Moderado Moderado Considerable Significativo

Poco Probable Bajo Moderado Moderado Considerable Significativo

Raro Bajo Bajo Moderado Considerable Significativo

Mínimo Menor Moderado Mayor Catastrófico

Impacto

Probabilidad 
de Ocurrencia
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la potencialidad, algunos de ellos, de llevar a cambios en la ecuación contractual. Unos con 
cargo a la Entidad y otros con cargo al Contratista de acuerdo con la asignación propuesta y 
aceptada en el desarrollo del proceso de selección. 
 

1.4.1 Factor de Riesgos Acciones Legales 
 
En este factor se tienen en cuenta los efectos sobre costos del presupuesto derivados de 
impuestos, cargas parafiscales, y todo tipo de tributos, timbres, estampillas, o cargos de 
origen impositivo que pueden ser considerados en virtud de la normatividad vigente o en 
desarrollo, al momento de presentar la oferta. Igualmente, actos de autoridad, comiso, 
embargo, demandas que afecten a las partes involucradas en el proyecto. También se 
incluyen todas las licencias y permisos, derechos de autor y de propiedad intelectual, 
materiales, equipos y técnicas que se deban emplear en la ejecución del contrato. Así mismo 
las normas vigentes que hoy son conocidas o que entrarán en vigencia durante el plazo de 
ejecución, incluidas las disposiciones legales y normas relacionadas con el estado de 
excepción y la emergencia sanitaria por el COVID-19. Todos estos eventos en el marco de su 
previsibilidad determinados en el desarrollo del presente análisis. Aquellos eventos que 
excedan dicho marco de previsibilidad estarán sujetos a las revisiones de las condiciones 
contractuales a las que haya lugar. 
 

1.4.2 Factor de Riesgos Tecnológicos y de Infraestructura Pública 
  
En este factor se contemplan las afectaciones por fallas en telecomunicaciones o 
disponibilidad de cobertura limitada o no disponibilidad de servicios de telecomunicaciones. 
Disponibilidad limitada o no disponibilidad de servicios públicos. Advenimiento de nuevos 
desarrollos tecnológicos que contribuyan o afecten el cumplimiento de las obligaciones del 
contrato. Operación y manejo de equipos y herramientas. Operatividad y estado de las vías 
de acceso y disponibilidad limitada o no disponibilidad de medios de transporte adecuados 
para transitar y acceder a los sitios indicados para ejecutar las actividades propias del 
proyecto. En particular se deben anticipar los equipos y medios necesarios para el desarrollo 
cabal de las actividades requeridas en el marco del contrato.  Todos estos eventos en el 
marco de su previsibilidad determinados en el desarrollo del presente análisis. Aquellos 
eventos que excedan dicho marco de previsibilidad estarán sujetos a las revisiones de las 
condiciones contractuales a las que haya lugar. 
 

1.4.3 Factor de Riesgo Actos de Terceros Relacionados y Subcontratos 
 
En este factor se tienen en cuenta las afectaciones por errores, insuficiencia o eventos con 
origen en, o derivados de subcontratos adelantados por el contratista; alteración de planos o 
estudios ejecutados o revisados por el contratista o por su cuenta. Falla humana de otra 
persona que actúe por cuenta, contratada o a cargo del contratista, Actos o eventos en 
proveedores, filiales, subordinadas, y otros contratistas o subcontratistas relacionados o 
vinculados con el oferente seleccionado. 
 

1.4.4 Factor de Riesgos Socio-Políticos 
 
Actos de terrorismo, actos de Delincuencia común, Actividad proselitista o huelgas, protestas 
y acciones frente a las cuales se debe mantener una actitud de diligencia y cuidado 
adecuados, se consideran también las costumbres y usos culturales, religiosos y creencias 
que lleven a todas las personas que se afectan, benefician, o influyen en la operación del 
proyecto. Todos estos eventos en el marco de su previsibilidad determinados en el desarrollo 
del presente análisis. Aquellos eventos que excedan dicho marco de previsibilidad estarán 
sujetos a las revisiones de las condiciones contractuales a las que haya lugar. 
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1.4.5 Factor de Riesgos Macroeconómicos 

 
Alteraciones y cambios en el Tipo de cambio, Tasa de interés, Curva de Inflación, variaciones 
en el comercio, medidas y trámites de Importaciones y exportaciones, Oferta o demanda de 
materias o servicios necesarios para el proyecto o requeridos para la ejecución del contrato, 
disponibilidad y costo de mano de obra, Cambios en los precios en general y derivados de 
variaciones en la oferta o demanda de bienes y servicios, Escasez de mano de obra. Será 
responsabilidad de cada una de las partes, hacer sus estimaciones y elaborar sus modelos de 
predicción. Todos estos eventos en el marco de su previsibilidad determinados en el 
desarrollo del presente análisis. Aquellos eventos que excedan dicho marco de previsibilidad 
estarán sujetos a las revisiones de las condiciones contractuales a las que haya lugar. 
 

1.4.6 Factor de Riesgos Actos de la Naturaleza 
 
En esta categoría se consideran fenómenos Geológicos, freáticos, Hidrológicos, Climáticos, 
incendios forestales, Biológicos / patológicos, acción de roedores, insectos y demás animales, 
todos los anteriores dentro de los parámetros previsibles que determinen su acontecer con 
base en las condiciones que se dan en la zona identificada en el contexto del presente 
análisis, que afecte o tenga influencia en este proyecto. Todos estos eventos en el marco de 
su previsibilidad determinados en el desarrollo del presente análisis. Aquellos eventos que 
excedan dicho marco de previsibilidad estarán sujetos a las revisiones de las condiciones 
contractuales a las que haya lugar. 
 

1.4.7 Factor de Riesgos Relaciones Laborales 
 
Todos los eventos y consecuencias derivados de los accidentes laborales, enfermedad 
profesional, muerte, ausentismos, del personal requerido en el contrato o que sea vinculado a 
él, así como la falta de personas clave, actos de empleados ya sean voluntarios o culposos, 
derivados de impericia o falta de habilidades y conocimiento. 
 

1.4.8 Factores Riesgos Hechos de las Cosas 
 
Incendios, roturas, filtraciones, derrames, explosiones, falla mecánica, todos de carácter 
súbito y accidental, pero cuyo desarrollo debe ser considerado en ejecución de este proyecto, 
en la medida que afecten sus bienes e intereses relacionados directamente con el proyecto. 
Las que se presenten por falta de diligencia y extremo cuidado, fallas de los sistemas de 
vigilancia y control que se deban implementar y mantener adecuadamente. 
 

1.4.9 Factor de Riesgos Vicios 
 
Cambios en los costos, inversiones y gastos derivados de vicio propio, vicios ocultos o vicios 
redhibitorios presentes en desarrollo del contrato o los trabajos necesarios para su ejecutoria.  
 

1.4.10 Factor de Riesgos Actos Culposos o Dolosos de Terceros 
 

Las pérdidas materiales en los bienes utilizados en la ejecución del contrato que sean 
ocasionadas por actuaciones u omisiones que cometan terceros ajenos al contrato sean de 
carácter culposo o doloso.  
 

1.4.11 Otros Factores de Riesgos 
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En este grupo se tienen en cuenta todos aquellos eventos que se puedan identificar y que no 
encuadren en los 10 factores de riesgos anteriormente descritos. 
 
Teniendo en cuenta el anterior marco de referencia, a continuación, se presenta el análisis y 
las matrices de riesgos: 
 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL CONTEXTO EN EL QUE SE EJECUTARÁ EL CONTRATO. 
 

2.1 OBJETO 
 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE 
SISTEMAS INDEPENDIENTES DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO EN 
EL CENTRO MINERO EN EL MUNICIPIO DE SOGAMOSO - BOYACA Y EL 
CENTRO AGROINDUSTRIAL DEL META EN EL MUNICIPIO GRANADA - META, 

EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N°220005 DEL 2020”. 
 

2.2 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
Cuatro (4) meses de ejecución de obra 
 

2.3 CONTEXTO NATURAL 
 
La ubicación geográfica de los proyectos, es el municipio de Sogamoso y el Municipio de 
Granada. A continuación, se presentan las características particulares para cada proyecto: 
 
Para el caso de la obra de CENTRO MINERO DE SOGAMOSO- BOYACA a diario se 
encuentra un gran número de personas tanto estudiantes, instructores, personal de 
mantenimiento y seguridad, así como personal administrativo, el horario es de Lunes a 
Viernes en Jornadas de 7:00 am a 4:00 pm, las necesidades básicas de las personas 
generan residuos que contaminan el recurso hídrico, además de contar con un casino de 
alimentación en las diferentes jornadas de consumo de alimentos, lo que hace que se genere 
una contaminación del recurso hídrico que es suministrado por la Empresa de Servicios 
Públicos de Sogamoso S.A. ESP. del sistema de captación del Mode, estas aguas 
contaminadas se denominan Aguas Residuales Domesticas y también no domésticas 
provenientes del proceso minero , por lo cual requieren de un tratamiento previo antes de ser 
vertidas a la fuente hídrica "Quebrada Las Torres", para lo cual la presente consultoría 
propone un sistema de tratamiento que removerá la mayoría de sus contaminantes dando 
cumplimiento a la Resolución 631 de 2015, aportando un impacto positivo al medio ambiente 
y dando un aprovechamiento de los recursos, además de pensar en un desarrollo sostenible 
para la región 
 
Para el proyecto: CENTRO AGROINDISTRIAL DE GRANADA META, Para garantizar el 
suministro de la sede en momentos que se presenten cortes de energía o se adelanten 
labores de mantenimiento en la estación de bombeo, potabilización o pozo profundo, se 
plantea un tanque elevado que permita entregar el agua por gravedad a todos los aparatos 
del Centro Educativo, para facilitar esto se recomienda que los aparatos instalados sean de 
tipo tanque ya que requieren menor presión de servicio. 
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Teniendo en cuenta el anterior marco de referencia y el contexto, ENTerritorio, identificó para 
el presente proceso de contratación los riesgos que se relacionan en la tabla de Excel que se 
incorpora como documento anexo. 
 
Situaciones de salud pública: Epidemias y pandemias. 
 
 

 
 

Evolución contagios diarios Colombia Coronavirus 2022. 
Fuente:https://www.google.com/search?source=hp&ei=-

pDbX6fcFfLy5gLWz4oY&q=coronavirus+colombia 
 
Con relación a la actividad atmosférica eléctrica, el mapa que se presenta a continuación 
permite apreciar el nivel de dicha actividad en la zona de ejecución del proyecto, la cual se 
caracteriza por una alta densidad de descargas eléctricas por kilómetro cuadrado. 
 

https://www.google.com/search?source=hp&ei=-pDbX6fcFfLy5gLWz4oY&q=coronavirus+colombia
https://www.google.com/search?source=hp&ei=-pDbX6fcFfLy5gLWz4oY&q=coronavirus+colombia
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Densidad Promedio de Descargas Eléctricas por Km2.  
(Fuente: https://www.researchgate.net/figure/Map-of-lightning-over-Colombia-during-2012-

and-2013-in-20-by-20-km-bins-color-coded_fig5_270582408) 
 

Será responsabilidad de cada oferente realizar la revisión de las características de este tipo 
de fenómenos en los lugares en las que realizará la actividades del objeto contractual y hacer 
todos los estudios necesarios para determinar la manera en que su oferta puede verse 
influida, así como las implicaciones y medidas que debe adoptar de cara al cumplimiento de 
las obligaciones contractuales y el desempeño en cuanto a los niveles de servicio acordados 
en el marco del desarrollo del futuro contrato. 
 
Contexto demográfico y social 
 

El Municipio de Sogamoso cuenta con una población aproximada de 114.676 habitantes, 
Sogamoso es un municipio colombiano situado en el centro-oriente del departamento 
de Boyacá en la región del Alto Chicamocha. Es la capital de la Provincia de Sugamuxi, se 
encuentra a 228,5 km al noreste de Bogotá, la capital del país, y a 75,8 km de Tunja, la 
capital del departamento. Posee una altitud de 2.569 m, tiene temperaturas promedio de 
17 °C.6 La base económica de la ciudad es el comercio interregional entre los Llanos 
Orientales y el centro del país; la industria siderúrgica y de materiales de construcción; y la 

SOGAMOSO 

GRANADA 

https://www.researchgate.net/figure/Map-of-lightning-over-Colombia-during-2012-and-2013-in-20-by-20-km-bins-color-coded_fig5_270582408
https://www.researchgate.net/figure/Map-of-lightning-over-Colombia-during-2012-and-2013-in-20-by-20-km-bins-color-coded_fig5_270582408
https://es.wikipedia.org/wiki/Municipios_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Boyac%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Alto_Chicamocha
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Sugamuxi
https://es.wikipedia.org/wiki/Bogot%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Tunja
https://es.wikipedia.org/wiki/Sogamoso#cite_note-6
https://es.wikipedia.org/wiki/Llanos
https://es.wikipedia.org/wiki/Llanos
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explotación de calizas, carbón y mármol.7 Es uno de los municipios con mayor calidad de 
vida en Colombia y es categorizado por el DNP como un municipio con un entorno de 
desarrollo robusto.8 Se le conoce como la Ciudad del Sol y del Acero.  

Y Granada es un municipio ubicado en el Meta, Colombia. El área municipal es de 350 km ² y 
el número de habitantes de 110.000. El municipio se encuentra entre los 3 ° 26 "de latitud 
norte y 73 ° 43" de longitud oeste, y desde 372 a 410 metros sobre el nivel del mar. La 
temperatura diaria promedio del aire varía entre 25 ° C y 30 ° C. La precipitación anual es de 
entre 2 400 y 2 800 mm. El municipio está conectado a la capital del país, Bogotá a lo largo 
de una carretera de 180 km y 80 km de la capital departamental Villavicencio. Es el segundo 
municipio más turístico del departamento del Meta después de Villavicencio y la segunda que 
más recibe población desplazada. 

Información DANE reporte diciembre de 2020 

 
 

Tipología de municipios y regiones afectadas por el conflicto armado en Colombia en el 
periodo 1986-2015 

(Fuente: http://www.scielo.org.co/pdf/biut/v26n2/v26n2a05.pdf) 
 
 
 

SOGAMOSO 

GRANADA 

https://es.wikipedia.org/wiki/Sogamoso#cite_note-Econom%C3%ADa-7
https://es.wikipedia.org/wiki/Sogamoso#cite_note-terridata-8
https://es.wikipedia.org/wiki/Meta_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Bogot%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/Villavicencio
https://es.wikipedia.org/wiki/Meta_(Colombia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Villavicencio
http://www.scielo.org.co/pdf/biut/v26n2/v26n2a05.pdf
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Municipios con líderes políticos, sociales y comunales agredidos por tipo de hecho 
victimizante. 

(Fuente: https://moe.org.co/wp-content/uploads/2019/07/20190627_Informe_ViolPol.pdf) 
 
La economía de Sogamoso se basa en la industria siderúrgica y de materiales de 
construcción, y en la explotación de calizas, mármol y carbón y la agricultura y en el comercio 
regional con el centro de Colombia y los Llanos orientales.7 Actualmente concentra el 11,0 % 
de la economía del departamento y su valor agregado es de 3.0 Billones de peso. 
 

Las principales actividades económicas del municipio de Granada en el área rural son: 
producción agropecuaria, con cultivos de arroz de riego y de secano, maíz tecnificado, 
plátano, palma africana, cacao, yuca, caña panelera, papaya, cítricos y maracuyá. En 
segundo orden, la ganadería tradicional de pastoreo extensivo y semi-extensivo. En tercer 
orden, el turismo, la piscicultura de peces de consumo y ornamentales y finalmente la 
explotación a cielo abierto. Así que es una ciudad conocida por su ganadería, y posee una de 
las mejores ferias y fiestas, donde se ven exposiciones desde caballos de paso fino, hasta 
coleo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://moe.org.co/wp-content/uploads/2019/07/20190627_Informe_ViolPol.pdf
https://es.wikipedia.org/wiki/Industria_sider%C3%BArgica
https://es.wikipedia.org/wiki/Materiales_de_construcci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Materiales_de_construcci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Caliza
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Centro_de_Colombia&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Llanos_orientales
https://es.wikipedia.org/wiki/Sogamoso#cite_note-Econom%C3%ADa-7
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Ingreso Per Cápita por Departamentos en COP de 2014. 
(Fuente: https://www.taringa.net/+info/departamentos-de-colombia-por-pib-per-capita_hdxg8) 
 
 
Contexto macroeconómico 
 
El presidente Iván Duque Márquez inició su periodo presidencial el 7 de agosto de 2018 y 
culminará el 7 de agosto de 2022. Los principales pilares de su gobierno son la legalidad, el 
emprendimiento, y la equidad, con ejes transversales en materia de: infraestructura, 
sostenibilidad ambiental e innovación. 
 
Colombia tiene un historial de gestión fiscal y macroeconómica prudente, basado en un 
régimen de inflación objetivo, una tasa de cambio flexible y un marco fiscal basado en reglas, 
lo cual permitió un crecimiento ininterrumpido de la economía desde el 2000 y generó un 
espacio de políticas que permitió responder a la crisis de la COVID-19. 
 
La crisis económica relacionada al COVID-19 afectó severamente a Colombia. Sin embargo, 
respaldada por las acciones inmediatas y decisivas que el gobierno tomó para proteger vidas, 
ingresos, empleos y empresas, la actividad económica ha venido recuperándose 
aceleradamente, y, en junio del 2021, alcanzó casi los mismos niveles de finales del 2019, a 
pesar de una contracción temporal debida a las restricciones de movilidad en abril y las 
protestas sociales en mayo. 
 
Sin embargo, Colombia se enfrentó a la crisis con retos preexistentes. La dinámica de la 
productividad ha frenado (en vez de apoyar) el crecimiento económico durante los últimos 
veinte años. Las exportaciones están mayormente concentradas en "commodities" no 
renovables (petróleo particularmente), lo cual incrementa la exposición de la economía a los 
choques externos. También, Colombia es uno de los países con mayor 
 
inequidad de ingresos y informalidad en el mercado laboral de Latinoamérica. Además, no 
obstante, una política fiscal atenta, la deuda del gobierno en relación al PIB vino subiendo 
desde el 2012, achicando el espacio para subir el déficit. 
 
La crisis de la COVID-19 ha exacerbado estas vulnerabilidades. Las pérdidas de aprendizaje 
que se sufrieron con los cierres de las escuelas y el aprendizaje a distancia van a afectar la 
productividad laboral en adelante y pondrá a los jóvenes de familias de bajos ingresos en una 
posición de desventaja. A pesar de la introducción del programa de transferencias de dinero 
no condicionado "Ingreso Solidario" y el programa de compensación de IVA a los hogares 
pobres, que aliviaron el impacto de la pandemia sobre la pobreza, las pérdidas de trabajo y de 
ingreso que los hogares sufrieron durante la pandemia borraron los resultados en reducción 
de la pobreza que se habían logrado a lo largo de una década. Por último, el efecto de una 
menor actividad en el recaudo tributario combinado con el mayor gasto en salud y en medidas 
de emergencia, incrementó sustancialmente la relación deuda como porcentaje del PIB, y el 
país perdió su grado de inversión. 
 
Se proyecta que la economía crecerá 7,7% en el 2022 y volverá de manera decisiva a niveles 
del 2019 antes de que termine el año. A medida que la economía se acera a su potencial en 
el mediano plazo, se proyecta que el crecimiento desacelerará. Se espera que la inversión 
rebote gradualmente a finales del 2022 a medida que los proyectos de infraestructura tales 
como las concesiones viales 4G y el metro de Bogotá reanuden a toda marcha. 
 

https://www.taringa.net/+info/departamentos-de-colombia-por-pib-per-capita_hdxg8
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Debido al incremento de los costos de producción en el exterior y la depreciación del peso, se 
proyecta que la inflación suba en el 2022 y que vuelva a bajar al objetivo de inflación de 3% 
en el 2022. La lenta recuperación de las exportaciones de petróleo y del turismo en 
comparación a la rápida recuperación de las importaciones empujaran el déficit de la cuenta 
corriente al 4,9% del PIB en el 2022. El déficit de la cuenta corriente se proyecta descienda 
ligeramente en el mediano plazo a medida que las exportaciones e importaciones de bienes y 
servicios, distribución de dividendos a los inversionistas extranjeros y las remesas vuelvan a 
niveles prepandemia. 
 
Sobre la base del paquete de reforma fiscal aprobado en septiembre, que aumenta los 
ingresos a mediano plazo y fortalece la regla fiscal, se proyecta que el déficit fiscal se ubicará 
en una senda descendente a partir de 2022. Sin embargo, si la reforma fiscal no arrojara la 
reducción esperada del déficit, se necesitarían medidas adicionales para bajar el déficit y la 
deuda en relación al PIB de manera creíble, convincente y sostenida durante el mediano 
plazo. 
 
Gracias a la continuación de las transferencias de emergencia y la recuperación económica, 
2,1 millones de personas se estima van a escapar de la pobreza en el 2022, basado en la 
línea de pobreza oficial. Sin embargo, se estima que habrán 18.9 millones de personas en 
pobreza, contra 17.5 millones antes la pandemia. Se proyecta que, si bien la inequidad de 
ingresos descenderá, esta se mantendrá por encima de los niveles (ya altos) de 
prepandemia. 
 
En el mediano plazo, la perspectiva depende de la profundidad de las cicatrices dejadas por 
la crisis de la COVID-19, de la confianza de los actores económicos en la capacidad del 
gobierno de estabilizar la situación fiscal y contener los niveles de deuda, y de las 
perspectivas para abordar los cuellos de botella estructurales que existen actualmente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COFACE COUNTRY RISK ASSESSMENT MAP. 
(Fuente: https://www.coface.com/Economic-Studies-and-Country-Risks) 

 
3. PARÁMETROS DE VALORACIÓN DE PROBABILIDADES Y CONSECUENCIAS  

 
El precio del contrato y utilidad para el CONTRATISTA que resulte adjudicado en el presente 
proceso se concreta en sus propios cálculos y estimaciones, y en la dimensión que él haga 
del alcance de su oferta, especialmente lo relacionado a la aplicación de los recursos 
humanos, técnicos y económicos para optimizar y ofrecer un precio por sus servicios y 
productos a entregar.  

https://www.coface.com/Economic-Studies-and-Country-Risks


 
FORMATO ANEXO ANÁLISIS DE 

RIESGOS 

CÓDIGO: F-PR-32 

VERSIÓN: 01 

GESTIÓN DE PROVEEDORES VIGENCIA:  

  

 

Tales estimaciones y cálculos deben considerar el contexto antes descrito, y todos los 
fenómenos, actividades y buenas prácticas, que sus conocimientos sobre la actividad y su 
estado actual indiquen que, en forma responsable y cuidadosa, deben ser observados. Estas 
pueden hacer variar la intensidad de los riesgos aquí estudiados, dado que al hacer sus 
ofrecimientos el contratista puede exacerbar, aumentar o disminuir las estimaciones de 
riesgo. De esta forma, queda claro que los valores que se registran en las reglas de 
participación y los riesgos señalados no constituyen una garantía que esté extendiendo la 
entidad contratante, para el cálculo de los ingresos y utilidad esperada del futuro contratista. 

Debe tenerse en cuenta que los eventos de fuerza mayor, caso fortuito y eventos 
imprevisibles, en cuanto a las cargas de este contrato tendrán un tratamiento de conformidad 
a las estipulaciones de las normas civiles y comerciales que rigen la materia. 
 

Parámetros de Valoración para la Escala de Probabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Parámetros de Valoración Escala de Consecuencias 
 

 
Las variaciones que se derivan de los riesgos analizados afectan los componentes del 
presupuesto en distinta magnitud, por tanto, para efectos del presente análisis se tomarán 
como referencia los siguientes ítems del presupuesto. 
 
Se precisa que los rangos desde y hasta de la escala de consecuencias determinan la 
cuantía hasta la cual se asigna el riesgo y que en caso de materializarse alguno de los 
riesgos asignados y de producirse una consecuencia superior a la indicada en las tablas que 
se muestran en el numeral 4 del presente documento, habrá lugar a aplicar lo previsto en las 
normas civiles y comerciales que rigen el contrato en materia de imprevisión. 
 
ÍTEMS DEL PRESUPUESTO 

Son aquellos componentes del proyecto que son sujetos del riesgo y que en las matrices se 

indica cómo pueden ser afectadas. 

Nivel Descriptor Descripción 

1 Raro 
Puede ocurrir sólo en circunstancias 

excepcionales durante la ejecución del contrato. 

2 Poco Probable 
Es difícil que ocurra durante la ejecución del 

contrato. 

3 Posible 
Podría ocurrir en algún momento durante la 

ejecución del contrato. 

4 Probable 
Probablemente ocurrirá en la mayoría de las 

circunstancias durante la ejecución del contrato. 

5 Casi cierta 
Se espera que ocurra en la mayoría de las 

circunstancias durante la ejecución del contrato. 

Nivel 
Descriptor Desde > Hasta <= 

1 Mínimo  $   $415,986.25  

2 Menor  $415,986.25   $2,911,903.75  

3 Moderado $2,911,903.75  $20,383,326.23  

4 Mayor $20,383,326.23 3   $142,683,283.59  

5 Catastrófico  $142,683,283.59    
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ÍTEMS DEL PRESUPUESTO 

Costos directos (personal) 

Costos Indirectos 

 
4. ANÁLISIS POR FACTOR DE RIESGO 

 
4.1 Factor de Riesgo Acciones Legales 

 
Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: Licencias y 

permisos, impuestos, cargas parafiscales, y todo tipo de tributos, timbres, estampillas, o 

cargos de origen impositivo, reflejándose en: Efectos en costos por el Contexto Sociopolítico 

Así mismo las normas vigentes que hoy son conocidas o que entrarán en vigencia durante el 

plazo de ejecución, incluidas las disposiciones legales y normas relacionadas con el estado 

de excepción y la emergencia sanitaria por el COVID- 19. 

1. Factor de Riesgos: Acciones Legales   

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Mayor Considerable Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Verificar costos y tiempos de trámite de licencias y permisos, 

contemplar en el modelo financiero para la estructuración de la oferta y asignar holguras en el 

cronograma de actividades. Por otro lado, Verificar costos de origen impositivo y contemplar 

en el modelo financiero para la estructuración de la oferta. 

4.2 Tecnológicos E Infraestructura Pública 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: 

telecomunicaciones o disponibilidad de cobertura limitada o no disponibilidad de servicios de 

telecomunicaciones. Y también la Operatividad y estado de las vías de acceso y 

disponibilidad limitada o no disponibilidad de medios de transporte adecuados para transitar y 

acceder a los sitios indicados para ejecutar las actividades propias del proyecto. Reflejándose 

en: Efectos en costos de Materiales e Insumos 

2. Factor de Riesgos Tecnológicos y de Infraestructura Pública  
          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Mayor Considerable Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 
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Tratamiento Sugerido: 
 

El contratista deberá: Verificar disponibilidad de infraestructura de telecomunicaciones frente 

a las necesidades del contrato, establecer medios alternos de telecomunicación en caso de 

ser necesario, considerar costos en el modelo financiero para la estructuración de la oferta. 

Verificar tiempos de recorridos, establecer rutas alternas, contemplar holguras en el 

cronograma para las actividades de la ruta crítica. Validar supuestos en la estimación del 

presupuesto, determinar supuestos críticos, establecer reserva de contingencia respectiva. 

4.3 Actos De Terceros Relacionados Y Subcontratos 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: Los 

proveedores, y en los subcontratos. Reflejándose en: Efectos en costos de servicios conexos. 

3. Factor de Riesgo Actos de Terceros Relacionados y Subcontratos  
          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Mayor Considerable Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Establecer términos y condiciones de idoneidad de subcontratistas. 

Establecer cláusulas de ajuste y de salida en subcontratos. Establecer cláusulas penales en 

subcontratos. Requerir garantías a subcontratistas y Establecer términos y condiciones de 

idoneidad de proveedores. Validar supuestos en la estimación del presupuesto, determinar 

supuestos críticos, establecer reserva de contingencia respectiva. 

4.4 Socio Políticos 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: las 

protestas, Reflejándose en: Efectos en costos por el Contexto Sociopolítico. 

4. Factor de Riesgos Socio-Políticos   

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Mayor Considerable Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 
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Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Establecer los monitoreos necesarios de las condiciones de orden 

público presentes en la zona, programar holguras para las actividades de campo requeridas 

en el contrato, solicitar el acompañamiento de la fuerza pública en los casos que resulte 

necesario.  

4.5 Macroeconómicos 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: oferta o 

demanda de bienes y servicios y del Tipo de cambio, reflejándose en: Efectos en costos por 

el Contexto Macroeconómico 

5. Factor de Riesgos Macroeconómicos  
          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Mayor Considerable Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Validar supuestos en la estimación del presupuesto, determinar 

supuestos críticos, establecer reserva de contingencia respectiva. 

4.6 Actos De La Naturaleza 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen del ambiente 

Climático, rreflejándose en: Efectos en costos de Materiales e Insumos debidos a Efectos en 

costos de insumos y materiales. 

6. Factor de Riesgos Actos de la Naturaleza   

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Mayor Considerable Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Incluir en el plan de trabajo como ítem crítico de control el seguimiento 

del estado de las condiciones climáticas. Verificar actividades de la ruta crítica con mayor 

exposición, incrementar holguras en las de mayor incidencia. 
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4.7 Relaciones Laborales 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: accidentes 

laborales. reflejándose en: Efectos en costos de recursos humanos. 

7. Factor de Riesgos Relaciones Laborales  
          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Mayor Considerable Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Establecer plan de gestión de salud y seguridad en el trabajo. Validar 

afiliaciones al SGSS. Contar con póliza de responsabilidad civil extracontractual con amparo 

patronal. 

4.8 HECHO DE LAS COSAS 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: Roturas. 

Reflejándose en: Efectos en Costos de Servicios Conexos. 

8. Factores Riesgos Hechos de las Cosas  
          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Mayor Considerable Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Establecer monitoreos de puntos críticos. Contratar póliza TRDM y 

Establecer planes de mantenimiento y regímenes de operación de conformidad con lo 

establecido en los manuales de operación del fabricante. Validar supuestos en la estimación 

del presupuesto, determinar supuestos críticos, establecer reserva de contingencia 

respectiva. 

4.9 Vicios 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: Vicios 

ocultos 

Reflejándose en: Efectos en Costos por Complejidad de la actividad 

 



 
FORMATO ANEXO ANÁLISIS DE 

RIESGOS 

CÓDIGO: F-PR-32 

VERSIÓN: 01 

GESTIÓN DE PROVEEDORES VIGENCIA:  

  

 

9. Factor de Riesgos Vicios   

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Mayor Considerable Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Verificar procesos y procedimiento, establecer monitoreo y control de 

actividades críticas, considerar en el rubro de contingencias costos de no calidad. Establecer 

métodos y procedimientos, verificar capacidades y habilidades del personal, establecer 

cadena de supervisión y niveles de decisión. 

4.10 Actos Culposos O Dolosos De Terceros 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: pérdidas 

materiales en los bienes actuaciones u omisiones que cometan terceros ajenos al contrato 

sean de carácter culposo o doloso. reflejándose en: Efectos en costos de Materiales e 

Insumos 

10. Factor de Riesgos Actos Culposos o Dolosos de Terceros 
          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Mayor Considerable Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Establecer sistema de vigilancia en las locaciones del contrato. 

Establecer barreras de acceso y controles de ingreso. Establecer zonas de acceso 

restringido. Establecer identificación de personal y visitantes. Establecer cadena de custodia y 

responsabilidad de los bienes. Contar con póliza TRDM y Validar supuestos en la estimación 

del presupuesto, determinar supuestos críticos, establecer reserva de contingencia 

respectiva. 

4.11 Factores De Riesgos 
 

En esta clase de riesgos se señalan de manera enunciativa aquellos que pueden presentarse 

en el momento en que se inicien los trabajos y actividades derivadas del objeto contractual y 

también aquellos que pueden afectar de alguna manera a la entidad contratante, o un tercero. 

Riesgo Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación Tratamiento 
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Riesgo Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación Tratamiento 

Accidentes laborales 
menor 

Posible Moderado Moderado Interventor 

Afiliación SGSS 
y Amparo 
Responsabilidad 
civil Patronal 

Accidentes laborales 
mayor 

Poco Probable Mayor Considerable Interventor 

Afiliación SGSS 
y Amparo 
Responsabilidad 
civil Patronal 

Necesidad de 
reforzar dedicación 
de recursos para 
evitar retrasos en el 
cronograma de 
actividades  por 
causas imputables al 
contratista 

Posible Moderado Moderado Interventor 
Contar con plan 
de contingencia 

Accidentes - daños y 
lesiones o muerte de 
terceros -  

Poco Probable Catastrófico Significativo Interventor 

Estimar posibles 
perjuicios y 
daños a terceros 
contratar 
seguros 
suficientes 

Daños y perjuicios a 
otros Contratistas 

Poco Probable Mayor Considerable Interventor 

Contemplar 
costos y comprar 
seguros 
suficientes RC 
Cruzada 

Necesidades de 
reprocesos por fallas, 
errores o 
insuficiencias en las 
actividades de control 
de ejecución del 
contrato principal 

Posible Moderado Moderado Interventor 
Contar con plan 
de contingencia 

Terminación 
anticipada del 
contrato objeto de 
Interventoría 

Posible Moderado Moderado Interventor 
Contemplar 
costos en la 
oferta 

Demoras en la 
recopilación de 
insumos e 
información para la 
elaboración de 
entregables 

Posible Moderado Moderado Interventor 

Contar con plan 
de contingencia 
y continuidad del 
proyecto 

Reprogramaciones 
de actividades por 
necesidades del 
proyecto. 

Posible Moderado Moderado Interventor 
Contar con plan 
de contingencia 

Necesidades de 
reprocesos por fallas 

Posible Moderado Moderado Interventor 
Contar con plan 
de contingencia  
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Riesgo Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación Tratamiento 

o errores del
contratista en la
elaboración y entrega
efectiva de los
reportes

Cambios en costos 
de personal por 
ausentismos, 
incapacidades 
médicas, 
enfermedad, muerte 
de empleados y/o 
colaboradores del 
contratista derivados 
de factores biológicos 
o patológicos,
epidemias,
pandemias o
sindemias.

Probable Moderado Considerable Interventor 
Contar con plan 
de contingencia 

Elaboró: Revisó 

Darwin Yesid Chaparro Diaz     Fernando Ulloa Tachak 
Supervisor Convenio 220005  Profesional de Riesgos Grupo de Planeación 

Contractual 

Fecha de elaboración: marzo 2022 



 
FORMATO ANEXO ANÁLISIS DE 

RIESGOS 

CÓDIGO: F-PR-32 

VERSIÓN: 01 

GESTIÓN DE PROVEEDORES VIGENCIA:  

  

 

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE SISTEMAS INDEPENDIENTES DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE EN EL CENTRO INDUSTRIAL Y DE ENERGÍAS ALTERNATIVAS SEDE 
RIOHACHA Y EN EL CENTRO INDUSTRIAL Y DE ENERGÍAS ALTERNATIVAS 
SEDE MAICAO, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 
N°220005 DEL 2020” 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 23.8. Análisis de Riesgos y Matriz de 
Riesgos del Manual de Contratación M-PR-01 V01 de ENTerritorio a continuación se 
presenta el respectivo análisis y matriz de riesgos con base en lo contenido en el 
documento de planeación del cual el presente documento es anexo, con el siguiente 
contenido: 
 

1. Marco de referencia con el que se realiza el análisis de riegos. 
2. Descripción del contexto en el que se ejecutará el contrato. 
3. Parámetros de valoración de probabilidades y consecuencias. 
4. Análisis por Factor de Riesgo y matrices de Riesgo. 

 
1. MARCO DE REFERENCIA CON EL QUE SE REALIZA EL ANÁLISIS DE 

RIEGOS. 
 
El marco de referencia para la tipificación, estimación y valoración de riesgos se 
construye bajo el método semicuantitativo, según las directrices contenidas en la 
norma NTC ISO 31000 2018, así mismo se tienen en cuenta los conceptos y elementos 
de la Guía para la elaboración de análisis de riesgos para la contratación derivada y 
de funcionamiento G-PR-04 en su versión vigente aplicables al presente análisis, como 
se presenta a continuación. 
 

1.1 Contexto  
 
El análisis del contexto se enfoca a la descriptiva general del contexto natural, 
demográfico y social, macroeconómico que se tiene en cuenta para la identificación y 
valoración de riesgos y que por su parte debe ser tenido en cuenta por los interesados 
para la preparación de sus ofertas y por el contratista para la ejecución del contrato.  
 

1.2 Escalas de Probabilidad y Consecuencia 
 
Las siguientes son las escalas de probabilidad y consecuencia que se utilizarán para 
efectos del presente análisis: 
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Escala de Probabilidades Escala de Consecuencias 

 
 

Nivel Descriptor 

1 Raro 

2 Poco Probable 

3 Posible 

4 Probable 

5 Casi cierta 

 
 

Nivel Descriptor 

1 Mínimo 

2 Menor 

3 Moderado 

4 Mayor 

5 Catastrófico 

 
Se enfatiza que la valoración de riesgos no es una ciencia exacta, sino probabilística, 
y que cada interesado en participar en el proceso debe hacer una verificación de sus 
propios niveles de tolerancia y apetito de riesgos para hacer su propia valoración, la 
cual puede no corresponder en un todo con la que se plantea aquí. En todo caso esta 
propuesta de distribución y valoración de riesgos queda sujeta a las discusiones que 
se surtirán en el desarrollo del proceso de selección, de acuerdo con el espacio que el 
cronograma del proceso señale para este propósito. 
 
 

1.3 Nivel de Riesgo 
 
Con base en la calificación asignada a la probabilidad de ocurrencia y al impacto, se 
determina el nivel de riesgo para cada uno de los riesgos identificados con base en la 
siguiente matriz de calor: 
 

 
 
Para los riesgos de niveles considerable y significativo los tratamientos de riesgo que 
se determinen deberán modificar la condición de probabilidad o consecuencia o ambas 
condiciones de acuerdo con la naturaleza del riesgo, en tal medida que el nivel de 
riesgo luego de aplicado el tratamiento tenga un nivel de riesgo moderado o menor. 
Es responsabilidad de la parte a la que se asigna el riesgo validar los controles que 

Casi Cierta Considerable Considerable Considerable Considerable Significativo

Probable Moderado Moderado Considerable Considerable Significativo

Posible Moderado Moderado Moderado Considerable Significativo

Poco Probable Bajo Moderado Moderado Considerable Significativo

Raro Bajo Bajo Moderado Considerable Significativo

Mínimo Menor Moderado Mayor Catastrófico

Impacto

Probabilidad 
de Ocurrencia
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debe establecer, la frecuencia con que debe monitorear el riesgo y la efectividad del 
tratamiento de riesgo adoptado. 
 

1.4 Tipificación de Riesgos 
 
Los riesgos para analizar pueden generar cambios en los presupuestos y modelos que 
permiten estimar el posible valor del contrato y el precio con el cual se suscriba el 
mismo. En especial se tienen en cuenta los eventos que pueden dar lugar a variaciones 
en la ecuación económica, sin que tales variaciones lleguen a afectar de manera grave 
las condiciones de ejecución del contrato. Así mismo se tienen en cuenta los riesgos 
derivados de la operación y ejecución de las tareas propias del objeto contractual, los 
cuales permiten contar con una guía de la azarosidad del proyecto y que tales riesgos 
sean contemplados en el desarrollo del futuro contrato. Si durante la ejecución del 
contrato se produjeran cambios en la normatividad vigente relacionada con los trabajos 
derivados del objeto contractual, sin que su efecto llegase a afectar de manera grave 
las condiciones de ejecución del contrato, se deberán adaptar y ajustar los protocolos 
de las actividades relacionadas con el cumplimiento de los objetivos del proyecto. 
 
Con el fin de facilitar la identificación de los riesgos se tendrán en cuenta los factores 
de riesgos que se describen a continuación. Estos factores describen distintas 
situaciones que pueden dar origen a cambios en los ingresos, variación de los gastos, 
costos e inversiones, necesarias para la ejecución del contrato o sobrevinientes en 
desarrollo del mismo, teniendo la potencialidad, algunos de ellos, de llevar a cambios 
en la ecuación contractual. Unos con cargo a la Entidad y otros con cargo al Contratista 
de acuerdo con la asignación propuesta y aceptada en el desarrollo del proceso de 
selección. 
 

1.4.1 Factor de Riesgos Acciones Legales 
 
En este factor se tienen en cuenta los efectos sobre costos del presupuesto derivados 
de impuestos, cargas parafiscales, y todo tipo de tributos, timbres, estampillas, o 
cargos de origen impositivo que pueden ser considerados en virtud de la normatividad 
vigente o en desarrollo, al momento de presentar la oferta. Igualmente, actos de 
autoridad, comiso, embargo, demandas que afecten a las partes involucradas en el 
proyecto. También se incluyen todas las licencias y permisos, derechos de autor y de 
propiedad intelectual, materiales, equipos y técnicas que se deban emplear en la 
ejecución del contrato. Así mismo las normas vigentes que hoy son conocidas o que 
entrarán en vigencia durante el plazo de ejecución, incluidas las disposiciones legales 
y normas relacionadas con el estado de excepción y la emergencia sanitaria por el 
COVID-19. Todos estos eventos en el marco de su previsibilidad determinados en el 
desarrollo del presente análisis. Aquellos eventos que excedan dicho marco de 
previsibilidad estarán sujetos a las revisiones de las condiciones contractuales a las 
que haya lugar. 
 

1.4.2 Factor de Riesgos Tecnológicos y de Infraestructura Pública 
  
En este factor se contemplan las afectaciones por fallas en telecomunicaciones o 
disponibilidad de cobertura limitada o no disponibilidad de servicios de 
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telecomunicaciones. Disponibilidad limitada o no disponibilidad de servicios públicos. 
Advenimiento de nuevos desarrollos tecnológicos que contribuyan o afecten el 
cumplimiento de las obligaciones del contrato. Operación y manejo de equipos y 
herramientas. Operatividad y estado de las vías de acceso y disponibilidad limitada o 
no disponibilidad de medios de transporte adecuados para transitar y acceder a los 
sitios indicados para ejecutar las actividades propias del proyecto. En particular se 
deben anticipar los equipos y medios necesarios para el desarrollo cabal de las 
actividades requeridas en el marco del contrato.  Todos estos eventos en el marco de 
su previsibilidad determinados en el desarrollo del presente análisis. Aquellos eventos 
que excedan dicho marco de previsibilidad estarán sujetos a las revisiones de las 
condiciones contractuales a las que haya lugar. 
 

1.4.3 Factor de Riesgo Actos de Terceros Relacionados y Subcontratos 
 
En este factor se tienen en cuenta las afectaciones por errores, insuficiencia o eventos 
con origen en, o derivados de subcontratos adelantados por el contratista; alteración 
de planos o estudios ejecutados o revisados por el contratista o por su cuenta. Falla 
humana de otra persona que actúe por cuenta, contratada o a cargo del contratista, 
Actos o eventos en proveedores, filiales, subordinadas, y otros contratistas o 
subcontratistas relacionados o vinculados con el oferente seleccionado. 
 

1.4.4 Factor de Riesgos Socio-Políticos 
 
Actos de terrorismo, actos de Delincuencia común, Actividad proselitista o huelgas, 
protestas y acciones frente a las cuales se debe mantener una actitud de diligencia y 
cuidado adecuados, se consideran también las costumbres y usos culturales, 
religiosos y creencias que lleven a todas las personas que se afectan, benefician, o 
influyen en la operación del proyecto. Todos estos eventos en el marco de su 
previsibilidad determinados en el desarrollo del presente análisis. Aquellos eventos 
que excedan dicho marco de previsibilidad estarán sujetos a las revisiones de las 
condiciones contractuales a las que haya lugar. 
 

1.4.5 Factor de Riesgos Macroeconómicos 
 
Alteraciones y cambios en el Tipo de cambio, Tasa de interés, Curva de Inflación, 
variaciones en el comercio, medidas y trámites de Importaciones y exportaciones, 
Oferta o demanda de materias o servicios necesarios para el proyecto o requeridos 
para la ejecución del contrato, disponibilidad y costo de mano de obra, Cambios en los 
precios en general y derivados de variaciones en la oferta o demanda de bienes y 
servicios, Escasez de mano de obra. Será responsabilidad de cada una de las partes, 
hacer sus estimaciones y elaborar sus modelos de predicción. Todos estos eventos en 
el marco de su previsibilidad determinados en el desarrollo del presente análisis. 
Aquellos eventos que excedan dicho marco de previsibilidad estarán sujetos a las 
revisiones de las condiciones contractuales a las que haya lugar. 
 

1.4.6 Factor de Riesgos Actos de la Naturaleza 
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En esta categoría se consideran fenómenos Geológicos, freáticos, Hidrológicos, 
Climáticos, incendios forestales, Biológicos / patológicos, acción de roedores, insectos 
y demás animales, todos los anteriores dentro de los parámetros previsibles que 
determinen su acontecer con base en las condiciones que se dan en la zona 
identificada en el contexto del presente análisis, que afecte o tenga influencia en este 
proyecto. Todos estos eventos en el marco de su previsibilidad determinados en el 
desarrollo del presente análisis. Aquellos eventos que excedan dicho marco de 
previsibilidad estarán sujetos a las revisiones de las condiciones contractuales a las 
que haya lugar. 
 

1.4.7 Factor de Riesgos Relaciones Laborales 
 
Todos los eventos y consecuencias derivados de los accidentes laborales, enfermedad 
profesional, muerte, ausentismos, del personal requerido en el contrato o que sea 
vinculado a él, así como la falta de personas clave, actos de empleados ya sean 
voluntarios o culposos, derivados de impericia o falta de habilidades y conocimiento. 
 

1.4.8 Factores Riesgos Hechos de las Cosas 
 
Incendios, roturas, filtraciones, derrames, explosiones, falla mecánica, todos de 
carácter súbito y accidental, pero cuyo desarrollo debe ser considerado en ejecución 
de este proyecto, en la medida que afecten sus bienes e intereses relacionados 
directamente con el proyecto. Las que se presenten por falta de diligencia y extremo 
cuidado, fallas de los sistemas de vigilancia y control que se deban implementar y 
mantener adecuadamente. 
 

1.4.9 Factor de Riesgos Vicios 
 
Cambios en los costos, inversiones y gastos derivados de vicio propio, vicios ocultos 
o vicios redhibitorios presentes en desarrollo del contrato o los trabajos necesarios 
para su ejecutoria.  
 

1.4.10 Factor de Riesgos Actos Culposos o Dolosos de Terceros 
 

Las pérdidas materiales en los bienes utilizados en la ejecución del contrato que sean 
ocasionadas por actuaciones u omisiones que cometan terceros ajenos al contrato 
sean de carácter culposo o doloso.  
 

1.4.11 Otros Factores de Riesgos 
 
En este grupo se tienen en cuenta todos aquellos eventos que se puedan identificar y 
que no encuadren en los 10 factores de riesgos anteriormente descritos. 
 
Teniendo en cuenta el anterior marco de referencia, a continuación, se presenta el 
análisis y las matrices de riesgos: 
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2. DESCRIPCIÓN DEL CONTEXTO EN EL QUE SE EJECUTARÁ EL 

CONTRATO. 
 

2.1 OBJETO 
 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE SISTEMAS INDEPENDIENTES DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE EN EL CENTRO INDUSTRIAL Y DE ENERGÍAS ALTERNATIVAS 
SEDE RIOHACHA Y EN EL CENTRO INDUSTRIAL Y DE ENERGÍAS 
ALTERNATIVAS SEDE MAICAO, EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO N°220005 DEL 2020” 

 
2.2 PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
Cuatro (4) meses  
 

2.3 CONTEXTO NATURAL 
 
La ubicación geográfica de los proyectos, es el municipio de Riohacha y el Municipio 
de Maicao en el departamento de la Guajira. A continuación, se presentan las 
características particulares para cada proyecto 
 
Para el caso de las obras de los CENTROS INDUSTRIAL Y DE ENERGÍAS 

ALTERNATIVAS; SEDE RIOHACHA. Y SEDE MAICAO. DEPARTAMENTO DE LA 

GUAJIRA Se requiere llevar a cabo la contratación debido a que actualmente, en estas  

sede Sena se abastecen bombeando agua sin tratamiento desde un pozo profundo el 

agua del pozo profundo se caracteriza por tener altas concentraciones de sólidos 

disueltos - reflejadas en conductividades por encima de 1000 micro siemens/cm- y altas 

concentraciones de cloruros; no obstante, otros parámetros como turbiedad, color y 

sólidos suspendidos están por debajo de lo establecido por el decreto 1575 de 2007 

Estas sedes al estar fuera del casco urbano, no cuentan con conexión de acueducto, 
razón por la cual, el agua que obtienen proviene de acuíferos actualmente explotado 
mediante la construcción de pozos profundos.  

Teniendo en cuenta el anterior marco de referencia y el contexto, ENTerritorio, 
identificó para el presente proceso de contratación los riesgos que se relacionan en la 
tabla de Excel que se incorpora como documento anexo. 
 
Situaciones de salud pública: Epidemias y pandemias. 
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Evolución contagios diarios Colombia Coronavirus 2022. 
Fuente:https://www.google.com/search?source=hp&ei=-

pDbX6fcFfLy5gLWz4oY&q=coronavirus+colombia 
 
Con relación a la actividad atmosférica eléctrica, el mapa que se presenta a 
continuación permite apreciar el nivel de dicha actividad en la zona de ejecución del 
proyecto, la cual se caracteriza por una alta densidad de descargas eléctricas por 
kilómetro cuadrado. 
 

https://www.google.com/search?source=hp&ei=-pDbX6fcFfLy5gLWz4oY&q=coronavirus+colombia
https://www.google.com/search?source=hp&ei=-pDbX6fcFfLy5gLWz4oY&q=coronavirus+colombia
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Densidad Promedio de Descargas Eléctricas por Km2.  
(Fuente: https://www.researchgate.net/figure/Map-of-lightning-over-Colombia-during-

2012-and-2013-in-20-by-20-km-bins-color-coded_fig5_270582408) 
 

Será responsabilidad de cada oferente realizar la revisión de las características de este 
tipo de fenómenos en los lugares en las que realizará la actividades del objeto 
contractual y hacer todos los estudios necesarios para determinar la manera en que 
su oferta puede verse influida, así como las implicaciones y medidas que debe adoptar 
de cara al cumplimiento de las obligaciones contractuales y el desempeño en cuanto 
a los niveles de servicio acordados en el marco del desarrollo del futuro contrato. 
 
Contexto demográfico y social 
 

El Municipio de Riohacha cuenta con una población de 268.758 habitantes, 
conformada por una diversidad étnica como los Wayuu, los Wiwa, los Kogui e Ika, así 
como una numerosa comunidad de origen afro, mestizos y criollos. De acuerdo a los 
últimos Planes de Desarrollo, la ciudad apunta a convertirse en un polo de desarrollo 
para el ecoturismo y el turismo cultural. Riohacha se encuentra ubicado en la parte 

MAICAO RIOHACHA 

https://www.researchgate.net/figure/Map-of-lightning-over-Colombia-during-2012-and-2013-in-20-by-20-km-bins-color-coded_fig5_270582408
https://www.researchgate.net/figure/Map-of-lightning-over-Colombia-during-2012-and-2013-in-20-by-20-km-bins-color-coded_fig5_270582408
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central izquierda del departamento de La Guajira; el municipio es el segundo de La 
Guajira en extensión. 

El Municipio de Maicao de cabal cuenta con una población aproximada de 159.675 
Habitantes, la densidad de la población del municipio de Santa Rosa de Cabal es de 
107,0 hab./km². Maicao se ubica en la región conocida como Media Guajira, muy cerca 
del declive final de la cordillera andina, que en la zona recibe el nombre de Montes de 
Oca. Se encuentra a una altitud de aproximadamente 52 m s. n. m 

Información DANE reporte diciembre de 2020 

 
 
 
 
Tipología de municipios y regiones afectadas por el conflicto armado en Colombia en 

el periodo 1986-2015 
(Fuente: http://www.scielo.org.co/pdf/biut/v26n2/v26n2a05.pdf) 

 
 
 

RIOHACHA 
MAICAO 

https://es.wikipedia.org/wiki/Montes_de_Oca_(Guajira)
https://es.wikipedia.org/wiki/Montes_de_Oca_(Guajira)
https://es.wikipedia.org/wiki/M_s._n._m.
http://www.scielo.org.co/pdf/biut/v26n2/v26n2a05.pdf
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Municipios con líderes políticos, sociales y comunales agredidos por tipo de hecho 
victimizante. 

(Fuente: https://moe.org.co/wp-
content/uploads/2019/07/20190627_Informe_ViolPol.pdf) 

 
La economía del departamento de la Guajira depende del comercio, la explotación 
minera, el turismo y los servicios. La agricultura y ganadería ocupan un renglón 
secundario. El comercio está localizado en Riohacha y en la ciudad fronteriza de 
Maicao 
 
La economía del departamento de la Guajira depende del comercio, la explotación 
minera, el turismo y los servicios. La agricultura y ganadería ocupan un renglón 
secundario. El comercio está localizado en Riohacha y en la ciudad fronteriza de 
Maicao. Se explota carbón en las minas del Cerrejón y Sal en Manaure. La agricultura 
es básicamente de subsistencia, se produce ajonjolí, arroz, sorgo, algodón, yuca, caña 
de azúcar y tabaco. El departamento también cuenta importantes yacimientos de gas. 
 
Los Guajiros tienen una economía mixta, ya que ninguna de las fuentes de 
subsistencia es suficiente para producir alimentos en cada estación. 
 
Como primera medida, el pastoreo de ganado es la actividad económica en la que 
participa mayor número de personas. Para los Guajiros, los bovinos tienen más valor, 
pero su crianza actualmente es limitada; junto con los caballos y las mulas, fueron los 
rebaños más numerosos, pero debido al creciente deterioro ecológico, las sequías 

https://moe.org.co/wp-content/uploads/2019/07/20190627_Informe_ViolPol.pdf
https://moe.org.co/wp-content/uploads/2019/07/20190627_Informe_ViolPol.pdf
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excepcionales y la aparición de epizootias (epidemias del ganado) en los últimos 
cuarenta años, se han diezmado los rebaños. 
Toman del ganado lo esencial de sus recursos. Consumen carne y leche; pero cuando 
se trata de vacunos principalmente, debido a las pocas técnicas de conservación de la 
carne, resulta imposible en muchas ocasiones, para una sola unidad de producción 
doméstica, consumir y conservar la cantidad de carne que representa una cabeza de 
ganado. Este hecho impone reparto con las otras unidades que el grupo, reforzando 
las redes de obligaciones recíprocas que existen entre los individuos y los grupos. En 
este contexto económico y social, el sacrificio de ganado y su consumo revisten 
forzosamente un carácter ceremonial y un alto valor simbólico. 
 
Los Guajiros van periódicamente a vender ganado en los mercados limítrofes de 
Riohacha, de Uribia o de Maicao en Colombia, y de Paraguaipoa y los Filuos en 
Venezuela. Estos mercados semanales tienen hoy una importancia extrema en la vida 
económica guajira. Con el dinero obtenido en la venta de su ganado y de algunos 
productos de su artesanía (hamacas, mochilas tejidas por las mujeres, etc.), los 
Guajiros compran alimentos como azúcar, sal, café, plátanos y productos 
manufacturados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ingreso Per Cápita por Departamentos en COP de 2014. 

(Fuente: https://www.taringa.net/+info/departamentos-de-colombia-por-pib-per-
capita_hdxg8) 
 
 
Contexto macroeconómico 
 
El presidente Iván Duque Márquez inició su periodo presidencial el 7 de agosto de 
2018 y culminará el 7 de agosto de 2022. Los principales pilares de su gobierno son la 
legalidad, el emprendimiento, y la equidad, con ejes transversales en materia de: 
infraestructura, sostenibilidad ambiental e innovación. 
 
Colombia tiene un historial de gestión fiscal y macroeconómica prudente, basado en 
un régimen de inflación objetivo, una tasa de cambio flexible y un marco fiscal basado 

https://www.taringa.net/+info/departamentos-de-colombia-por-pib-per-capita_hdxg8
https://www.taringa.net/+info/departamentos-de-colombia-por-pib-per-capita_hdxg8
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en reglas, lo cual permitió un crecimiento ininterrumpido de la economía desde el 2000 
y generó un espacio de políticas que permitió responder a la crisis de la COVID-19. 
 
La crisis económica relacionada al COVID-19 afectó severamente a Colombia. Sin 
embargo, respaldada por las acciones inmediatas y decisivas que el gobierno tomó 
para proteger vidas, ingresos, empleos y empresas, la actividad económica ha venido 
recuperándose aceleradamente, y, en junio del 2021, alcanzó casi los mismos niveles 
de finales del 2019, a pesar de una contracción temporal debida a las restricciones de 
movilidad en abril y las protestas sociales en mayo. 
 
Sin embargo, Colombia se enfrentó a la crisis con retos preexistentes. La dinámica de 
la productividad ha frenado (en vez de apoyar) el crecimiento económico durante los 
últimos veinte años. Las exportaciones están mayormente concentradas en 
"commodities" no renovables (petróleo particularmente), lo cual incrementa la 
exposición de la economía a los choques externos. También, Colombia es uno de los 
países con mayor 
 
inequidad de ingresos y informalidad en el mercado laboral de Latinoamérica. Además, 
no obstante, una política fiscal atenta, la deuda del gobierno en relación al PIB vino 
subiendo desde el 2012, achicando el espacio para subir el déficit. 
 
La crisis de la COVID-19 ha exacerbado estas vulnerabilidades. Las pérdidas de 
aprendizaje que se sufrieron con los cierres de las escuelas y el aprendizaje a distancia 
van a afectar la productividad laboral en adelante y pondrá a los jóvenes de familias 
de bajos ingresos en una posición de desventaja. A pesar de la introducción del 
programa de transferencias de dinero no condicionado "Ingreso Solidario" y el 
programa de compensación de IVA a los hogares pobres, que aliviaron el impacto de 
la pandemia sobre la pobreza, las pérdidas de trabajo y de ingreso que los hogares 
sufrieron durante la pandemia borraron los resultados en reducción de la pobreza que 
se habían logrado a lo largo de una década. Por último, el efecto de una menor 
actividad en el recaudo tributario combinado con el mayor gasto en salud y en medidas 
de emergencia, incrementó sustancialmente la relación deuda como porcentaje del 
PIB, y el país perdió su grado de inversión. 
 
Se proyecta que la economía crecerá 7,7% en el 2022 y volverá de manera decisiva a 
niveles del 2019 antes de que termine el año. A medida que la economía se acera a 
su potencial en el mediano plazo, se proyecta que el crecimiento desacelerará. Se 
espera que la inversión rebote gradualmente a finales del 2022 a medida que los 
proyectos de infraestructura tales como las concesiones viales 4G y el metro de Bogotá 
reanuden a toda marcha. 
 
Debido al incremento de los costos de producción en el exterior y la depreciación del 
peso, se proyecta que la inflación suba en el 2022 y que vuelva a bajar al objetivo de 
inflación de 3% en el 2022. La lenta recuperación de las exportaciones de petróleo y 
del turismo en comparación a la rápida recuperación de las importaciones empujaran 
el déficit de la cuenta corriente al 4,9% del PIB en el 2022. El déficit de la cuenta 
corriente se proyecta descienda ligeramente en el mediano plazo a medida que las 
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exportaciones e importaciones de bienes y servicios, distribución de dividendos a los 
inversionistas extranjeros y las remesas vuelvan a niveles prepandemia. 
 
Sobre la base del paquete de reforma fiscal aprobado en septiembre, que aumenta los 
ingresos a mediano plazo y fortalece la regla fiscal, se proyecta que el déficit fiscal se 
ubicará en una senda descendente a partir de 2022. Sin embargo, si la reforma fiscal 
no arrojara la reducción esperada del déficit, se necesitarían medidas adicionales para 
bajar el déficit y la deuda en relación al PIB de manera creíble, convincente y sostenida 
durante el mediano plazo. 
 
Gracias a la continuación de las transferencias de emergencia y la recuperación 
económica, 2,1 millones de personas se estima van a escapar de la pobreza en el 
2022, basado en la línea de pobreza oficial. Sin embargo, se estima que habrán 18.9 
millones de personas en pobreza, contra 17.5 millones antes la pandemia. Se proyecta 
que, si bien la inequidad de ingresos descenderá, esta se mantendrá por encima de 
los niveles (ya altos) de prepandemia. 
 
En el mediano plazo, la perspectiva depende de la profundidad de las cicatrices 
dejadas por la crisis de la COVID-19, de la confianza de los actores económicos en la 
capacidad del gobierno de estabilizar la situación fiscal y contener los niveles de 
deuda, y de las perspectivas para abordar los cuellos de botella estructurales que 
existen actualmente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COFACE COUNTRY RISK ASSESSMENT MAP. 
(Fuente: https://www.coface.com/Economic-Studies-and-Country-Risks) 

 
3. PARÁMETROS DE VALORACIÓN DE PROBABILIDADES Y 

CONSECUENCIAS  
 
El precio del contrato y utilidad para el CONTRATISTA que resulte adjudicado en el 
presente proceso se concreta en sus propios cálculos y estimaciones, y en la 
dimensión que él haga del alcance de su oferta, especialmente lo relacionado a la 
aplicación de los recursos humanos, técnicos y económicos para optimizar y ofrecer 
un precio por sus servicios y productos a entregar.  

https://www.coface.com/Economic-Studies-and-Country-Risks
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Tales estimaciones y cálculos deben considerar el contexto antes descrito, y todos los 
fenómenos, actividades y buenas prácticas, que sus conocimientos sobre la actividad 
y su estado actual indiquen que, en forma responsable y cuidadosa, deben ser 
observados. Estas pueden hacer variar la intensidad de los riesgos aquí estudiados, 
dado que al hacer sus ofrecimientos el contratista puede exacerbar, aumentar o 
disminuir las estimaciones de riesgo. De esta forma, queda claro que los valores que 
se registran en las reglas de participación y los riesgos señalados no constituyen una 
garantía que esté extendiendo la entidad contratante, para el cálculo de los ingresos y 
utilidad esperada del futuro contratista. 

Debe tenerse en cuenta que los eventos de fuerza mayor, caso fortuito y eventos 
imprevisibles, en cuanto a las cargas de este contrato tendrán un tratamiento de 
conformidad a las estipulaciones de las normas civiles y comerciales que rigen la 
materia. 
 

Parámetros de Valoración para la Escala de Probabilidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Parámetros de Valoración Escala de Consecuencias 
 

Nivel Descriptor Desde > Hasta <= 

1 Mínimo  $                                                  -     $                                386,824.86  

2 Menor  $                                386,824.86   $                             2,707,774.00  

3 Moderado  $                             2,707,774.00   $                          18,954,417.97  

4 Mayor  $                          18,954,417.97   $                        132,680,925.80  

5 Catastrófico  $                        132,680,925.80    

 
Las variaciones que se derivan de los riesgos analizados afectan los componentes del 
presupuesto en distinta magnitud, por tanto, para efectos del presente análisis se 
tomarán como referencia los siguientes ítems del presupuesto. 
 
Se precisa que los rangos desde y hasta de la escala de consecuencias determinan la 
cuantía hasta la cual se asigna el riesgo y que en caso de materializarse alguno de los 
riesgos asignados y de producirse una consecuencia superior a la indicada en las 
tablas que se muestran en el numeral 4 del presente documento, habrá lugar a aplicar 
lo previsto en las normas civiles y comerciales que rigen el contrato en materia de 
imprevisión. 
 

Nivel Descriptor Descripción 

1 Raro 
Puede ocurrir sólo en circunstancias 

excepcionales durante la ejecución del contrato. 

2 Poco Probable 
Es difícil que ocurra durante la ejecución del 

contrato. 

3 Posible 
Podría ocurrir en algún momento durante la 

ejecución del contrato. 

4 Probable 
Probablemente ocurrirá en la mayoría de las 

circunstancias durante la ejecución del contrato. 

5 Casi cierta 
Se espera que ocurra en la mayoría de las 

circunstancias durante la ejecución del contrato. 
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ÍTEMS DEL PRESUPUESTO 

Son aquellos componentes del proyecto que son sujetos del riesgo y que en las 

matrices se indica cómo pueden ser afectadas. 

ÍTEMS DEL PRESUPUESTO 

Costos directos (personal) 

Costos Indirectos 

 
4. ANÁLISIS POR FACTOR DE RIESGO 

 
4.1 Factor de Riesgo Acciones Legales 

 
Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: 

Licencias y permisos, impuestos, cargas parafiscales, y todo tipo de tributos, timbres, 

estampillas, o cargos de origen impositivo, reflejándose en: Efectos en costos en 

actividades de transporte. 

Así mismo las normas vigentes que hoy son conocidas o que entrarán en vigencia 

durante el plazo de ejecución, incluidas las disposiciones legales y normas 

relacionadas con el estado de excepción y la emergencia sanitaria por el COVID- 19. 

1. Factor de Riesgos: Acciones Legales   

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Mayor Considerable Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Verificar costos de origen impositivo y contemplar en el modelo 

financiero para la estructuración de la oferta. Validar supuestos en la estimación del 

presupuesto, determinar supuestos críticos, establecer reserva de contingencia 

respectiva. 

4.2 Tecnológicos E Infraestructura Pública 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: 

telecomunicaciones o disponibilidad de cobertura limitada o no disponibilidad de 

servicios de telecomunicaciones. Y también la Operatividad y estado de las vías de 

acceso y disponibilidad limitada o no disponibilidad de medios de transporte 

adecuados para transitar y acceder a los sitios indicados para ejecutar las actividades 

propias del proyecto. Reflejándose en: Efectos en costos de Materiales e Insumos. 



 
FORMATO ANEXO ANÁLISIS DE 

RIESGOS 

CÓDIGO: F-PR-32 

VERSIÓN: 01 

GESTIÓN DE PROVEEDORES VIGENCIA:  

  

 

2. Factor de Riesgos Tecnológicos y de Infraestructura Pública   

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Poco Probable Moderado Moderado Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Poco Probable Moderado Moderado Interventor 

 

Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Verificar disponibilidad de infraestructura de telecomunicaciones 

frente a las necesidades del contrato, establecer medios alternos de telecomunicación 

en caso de ser necesario, considerar costos en el modelo financiero para la 

estructuración de la oferta. 

Verificar tiempos de recorridos, establecer rutas alternas, contemplar holguras en el 

cronograma para las actividades de la ruta crítica. Validar supuestos en la estimación 

del presupuesto, determinar supuestos críticos, establecer reserva de contingencia 

respectiva. 

4.3 Actos De Terceros Relacionados Y Subcontratos 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: Los 

proveedores, y en los subcontratos. Reflejándose en: Efectos en costos de servicios 

conexos, y Efectos en costos del Recurso Humano 

3. Factor de Riesgo Actos de Terceros Relacionados y Subcontratos   

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Mayor Considerable Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Establecer términos y condiciones de idoneidad de 

subcontratistas. Establecer cláusulas de ajuste y de salida en subcontratos. Establecer 

cláusulas penales en subcontratos. Requerir garantías a subcontratistas y Establecer 

términos y condiciones de idoneidad de proveedores.  

4.4 Socio Políticos 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: las 

protestas Reflejándose en: Efectos en costos por el Contexto Sociopolítico 
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4. Factor de Riesgos Socio-Políticos   

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Mayor Considerable Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Establecer los monitoreos necesarios de las condiciones de 

orden público presentes en la zona, programar holguras para las actividades de campo 

requeridas en el contrato, solicitar el acompañamiento de la fuerza pública en los casos 

que resulte necesario.  

4.5 Macroeconómicos 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: 

oferta o demanda de bienes y servicios y del Tipo de cambio, reflejándose en: Efectos 

en costos de servicios conexos. 

5. Factor de Riesgos Macroeconómicos   

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Mayor Considerable Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 

Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Validar supuestos en la estimación del presupuesto, determinar 

supuestos críticos, establecer reserva de contingencia respectiva. 

 
4.6 Actos De La Naturaleza 

 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen del 

ambiente Climático, reflejándose en: Efectos en costos de servicios conexos. 

6. Factor de Riesgos Actos de la Naturaleza   

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Mayo Considerable Interventor 



 
FORMATO ANEXO ANÁLISIS DE 

RIESGOS 

CÓDIGO: F-PR-32 

VERSIÓN: 01 

GESTIÓN DE PROVEEDORES VIGENCIA:  

  

 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 

Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Incluir en el plan de trabajo como ítem crítico de control el 

seguimiento del estado de las condiciones climáticas. Verificar actividades de la ruta 

crítica con mayor exposición, incrementar holguras en las de mayor incidencia. 

4.7 Relaciones Laborales 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: 

accidentes laborales, reflejándose en: costos del recurso humano. 

7. Factor de Riesgos Relaciones Laborales   

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Mayor Considerable Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 

Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Establecer plan de gestión de salud y seguridad en el trabajo. 

Validar afiliaciones al SGSS. Contar con póliza de responsabilidad civil 

extracontractual con amparo patronal. Validar supuestos en la estimación del 

presupuesto, determinar supuestos críticos, establecer reserva de contingencia 

respectiva. 

4.8 HECHO DE LAS COSAS 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: 

roturas y Fallas Mecánicas. Reflejándose en: Efectos en Costos por Complejidad de la 

actividad y Efectos en costos de Servicios Conexos 

8. Factores Riesgos Hechos de las Cosas   

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Mayor Considerable Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 

 



 
FORMATO ANEXO ANÁLISIS DE 

RIESGOS 

CÓDIGO: F-PR-32 

VERSIÓN: 01 

GESTIÓN DE PROVEEDORES VIGENCIA:  

  

 

Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Establecer monitoreos de puntos críticos. Contratar póliza TRDM 

y Establecer planes de mantenimiento y regímenes de operación de conformidad con 

lo establecido en los manuales de operación del fabricante. Validar supuestos en la 

estimación del presupuesto, determinar supuestos críticos, establecer reserva de 

contingencia respectiva. 

4.9 Vicios 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: 

Vicios ocultos 

Reflejándose en: Efectos en Costos por Complejidad de la actividad 

9. Factor de Riesgos Vicios   

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Mayor Considerable Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 

Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Verificar procesos y procedimiento, establecer monitoreo y 

control de actividades críticas, considerar en el rubro de contingencias costos de no 

calidad. Establecer métodos y procedimientos, verificar capacidades y habilidades del 

personal, establecer cadena de supervisión y niveles de decisión. 

4.10 Actos Culposos o Dolosos De Terceros 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: 

pérdidas materiales en los bienes actuaciones u omisiones que cometan terceros 

ajenos al contrato sean de carácter culposo o doloso. reflejándose en: Efectos en 

costos de Materiales e Insumos 

10. Factor de Riesgos Actos Culposos o Dolosos de Terceros   

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Mayor Considerable Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 
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Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Establecer sistema de vigilancia en las locaciones del contrato. 

Establecer barreras de acceso y controles de ingreso. Establecer zonas de acceso 

restringido. Establecer identificación de personal y visitantes. Establecer cadena de 

custodia y responsabilidad de los bienes. Contar con póliza TRDM y Validar supuestos 

en la estimación del presupuesto, determinar supuestos críticos, establecer reserva de 

contingencia respectiva. 

4.11 Factores De Riesgos 
 

En esta clase de riesgos se señalan de manera enunciativa aquellos que pueden 

presentarse en el momento en que se inicien los trabajos y actividades derivadas del 

objeto contractual y también aquellos que pueden afectar de alguna manera a la 

entidad contratante, o un tercero. 

11. Otros Factores de Riesgos 

Riesgo Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación Tratamiento 

Accidentes laborales menor Posible Moderado Moderado Interventor 

Afiliación SGSS 
y Amparo 
Responsabilidad 
civil Patronal 

Accidentes laborales mayor 
Poco 

Probable 
Mayor Considerable Interventor 

Afiliación SGSS 
y Amparo 
Responsabilidad 
civil Patronal 

Necesidad de reforzar dedicación 
de recursos para evitar retrasos en 
el cronograma de actividades por 
causas imputables al contratista 

Posible Moderado Moderado Interventor 
Contar con plan 
de contingencia 

Accidentes - daños y lesiones o 
muerte de terceros -  

Poco 
Probable 

Catastrófico Significativo Interventor 

Estimar posibles 
perjuicios y 
daños a 
terceros 
contratar 
seguros 
suficientes 

Daños y perjuicios a otros 
Contratistas 

Poco 
Probable 

Mayor Considerable Interventor 

Contemplar 
costos y 
comprar 
seguros 
suficientes RC 
Cruzada 

Necesidades de reprocesos por 
fallas, errores o insuficiencias en las 
actividades de control de ejecución 
del contrato principal 

Posible Moderado Moderado Interventor 
Contar con plan 
de contingencia 
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Riesgo Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación Tratamiento 

Terminación anticipada del contrato 
objeto de Interventoría 

Posible Moderado Moderado Interventor 
Contemplar 
costos en la 
oferta 

Demoras en la recopilación de 
insumos e información para la 
elaboración de entregables 

Posible Moderado Moderado Interventor 

Contar con plan 
de contingencia 
y continuidad 
del proyecto 

Reprogramaciones de actividades 
por necesidades del proyecto. 

Posible Moderado Moderado Interventor 
Contar con plan 
de contingencia 

Necesidades de reprocesos por 
fallas o errores del contratista en la 
elaboración y entrega efectiva de 
los reportes 

Posible Moderado Moderado Interventor 
Contar con plan 
de contingencia  

Cambios en costos de personal por 
ausentismos, incapacidades 
médicas, enfermedad, muerte de 
empleados y/o colaboradores del 
contratista derivados de factores 
biológicos o patológicos, epidemias, 
pandemias o sindemias. 

Probable Moderado Considerable Interventor 
Contar con plan 
de contingencia  

 

Elaboró:     Revisó 
 
 
 
Darwin Yesid Chaparro Diaz   Fernando Ulloa Tachak 
Supervisor Convenio 220005  Profesional de Riesgos Grupo de 

Planeación Contractual 
 
 
Fecha de elaboración: marzo 2022 
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"INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA AL CONTRATO DE OBRA QUE TIENE POR 
OBJETO CONSTRUCCIÓN, REPOSICIÓN, REHABILITACIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE SISTEMAS INDEPENDIENTES DE AGUA POTABLE Y SANEMIENTO 
BASICO EN LOS CENTROS AGROPECUARIO DE BUGA- VALLE DEL CAUCA - 
CAB, CENTRO ATENCIÓN SECTOR AGROPECUARIO RISARALDA, SANTA 
ROSA DE CABAL “LEMBO” Y CENTRO DE GESTIÓN Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE SUR COLOMBIANO – PITALITO “YAMBORÓ”, EN EL MARCO DEL 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO N°220005 DE 2020" 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 23.8. Análisis de Riesgos y Matriz de 
Riesgos del Manual de Contratación M-PR-01 V01 de ENTerritorio a continuación se 
presenta el respectivo análisis y matriz de riesgos con base en lo contenido en el 
documento de planeación del cual el presente documento es anexo, con el siguiente 
contenido: 
 

1. Marco de referencia con el que se realiza el análisis de riegos. 
2. Descripción del contexto en el que se ejecutará el contrato. 
3. Parámetros de valoración de probabilidades y consecuencias. 
4. Análisis por Factor de Riesgo y matrices de Riesgo. 

 
1. MARCO DE REFERENCIA CON EL QUE SE REALIZA EL ANÁLISIS DE 

RIEGOS. 
 
El marco de referencia para la tipificación, estimación y valoración de riesgos se 
construye bajo el método semicuantitativo, según las directrices contenidas en la 
norma NTC ISO 31000 2018, así mismo se tienen en cuenta los conceptos y elementos 
de la Guía para la elaboración de análisis de riesgos para la contratación derivada y 
de funcionamiento G-PR-04 en su versión vigente aplicables al presente análisis, como 
se presenta a continuación. 
 

1.1 Contexto  
 
El análisis del contexto se enfoca a la descriptiva general del contexto natural, 
demográfico y social, macroeconómico que se tiene en cuenta para la identificación y 
valoración de riesgos y que por su parte debe ser tenido en cuenta por los interesados 
para la preparación de sus ofertas y por el contratista para la ejecución del contrato.  
 

1.2 Escalas de Probabilidad y Consecuencia 
 
Las siguientes son las escalas de probabilidad y consecuencia que se utilizarán para 
efectos del presente análisis: 

 
 
 
 
 
 



 
FORMATO ANEXO ANÁLISIS DE 

RIESGOS 

CÓDIGO: F-PR-32 

VERSIÓN: 01 

GESTIÓN DE PROVEEDORES VIGENCIA:  

  

 

 
 

Escala de Probabilidades Escala de Consecuencias 

 
 

Nivel Descriptor 

1 Raro 

2 Poco Probable 

3 Posible 

4 Probable 

5 Casi cierta 

 
 

Nivel Descriptor 

1 Mínimo 

2 Menor 

3 Moderado 

4 Mayor 

5 Catastrófico 

 
Se enfatiza que la valoración de riesgos no es una ciencia exacta, sino probabilística, 
y que cada interesado en participar en el proceso debe hacer una verificación de sus 
propios niveles de tolerancia y apetito de riesgos para hacer su propia valoración, la 
cual puede no corresponder en un todo con la que se plantea aquí. En todo caso esta 
propuesta de distribución y valoración de riesgos queda sujeta a las discusiones que 
se surtirán en el desarrollo del proceso de selección, de acuerdo con el espacio que el 
cronograma del proceso señale para este propósito. 
 
 

1.3 Nivel de Riesgo 
 
Con base en la calificación asignada a la probabilidad de ocurrencia y al impacto, se 
determina el nivel de riesgo para cada uno de los riesgos identificados con base en la 
siguiente matriz de calor: 
 

 
 
Para los riesgos de niveles considerable y significativo los tratamientos de riesgo que 
se determinen deberán modificar la condición de probabilidad o consecuencia o ambas 
condiciones de acuerdo con la naturaleza del riesgo, en tal medida que el nivel de 
riesgo luego de aplicado el tratamiento tenga un nivel de riesgo moderado o menor. 
Es responsabilidad de la parte a la que se asigna el riesgo validar los controles que 
debe establecer, la frecuencia con que debe monitorear el riesgo y la efectividad del 
tratamiento de riesgo adoptado. 

Casi Cierta Considerable Considerable Considerable Considerable Significativo

Probable Moderado Moderado Considerable Considerable Significativo

Posible Moderado Moderado Moderado Considerable Significativo

Poco Probable Bajo Moderado Moderado Considerable Significativo

Raro Bajo Bajo Moderado Considerable Significativo

Mínimo Menor Moderado Mayor Catastrófico

Impacto

Probabilidad 
de Ocurrencia
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1.4 Tipificación de Riesgos 
 
Los riesgos para analizar pueden generar cambios en los presupuestos y modelos que 
permiten estimar el posible valor del contrato y el precio con el cual se suscriba el 
mismo. En especial se tienen en cuenta los eventos que pueden dar lugar a variaciones 
en la ecuación económica, sin que tales variaciones lleguen a afectar de manera grave 
las condiciones de ejecución del contrato. Así mismo se tienen en cuenta los riesgos 
derivados de la operación y ejecución de las tareas propias del objeto contractual, los 
cuales permiten contar con una guía de la azarosidad del proyecto y que tales riesgos 
sean contemplados en el desarrollo del futuro contrato. Si durante la ejecución del 
contrato se produjeran cambios en la normatividad vigente relacionada con los trabajos 
derivados del objeto contractual, sin que su efecto llegase a afectar de manera grave 
las condiciones de ejecución del contrato, se deberán adaptar y ajustar los protocolos 
de las actividades relacionadas con el cumplimiento de los objetivos del proyecto. 
 
Con el fin de facilitar la identificación de los riesgos se tendrán en cuenta los factores 
de riesgos que se describen a continuación. Estos factores describen distintas 
situaciones que pueden dar origen a cambios en los ingresos, variación de los gastos, 
costos e inversiones, necesarias para la ejecución del contrato o sobrevinientes en 
desarrollo del mismo, teniendo la potencialidad, algunos de ellos, de llevar a cambios 
en la ecuación contractual. Unos con cargo a la Entidad y otros con cargo al Contratista 
de acuerdo con la asignación propuesta y aceptada en el desarrollo del proceso de 
selección. 
 

1.4.1 Factor de Riesgos Acciones Legales 
 
En este factor se tienen en cuenta los efectos sobre costos del presupuesto derivados 
de impuestos, cargas parafiscales, y todo tipo de tributos, timbres, estampillas, o 
cargos de origen impositivo que pueden ser considerados en virtud de la normatividad 
vigente o en desarrollo, al momento de presentar la oferta. Igualmente, actos de 
autoridad, comiso, embargo, demandas que afecten a las partes involucradas en el 
proyecto. También se incluyen todas las licencias y permisos, derechos de autor y de 
propiedad intelectual, materiales, equipos y técnicas que se deban emplear en la 
ejecución del contrato. Así mismo las normas vigentes que hoy son conocidas o que 
entrarán en vigencia durante el plazo de ejecución, incluidas las disposiciones legales 
y normas relacionadas con el estado de excepción y la emergencia sanitaria por el 
COVID-19. Todos estos eventos en el marco de su previsibilidad determinados en el 
desarrollo del presente análisis. Aquellos eventos que excedan dicho marco de 
previsibilidad estarán sujetos a las revisiones de las condiciones contractuales a las 
que haya lugar. 
 

1.4.2 Factor de Riesgos Tecnológicos y de Infraestructura Pública 
  
En este factor se contemplan las afectaciones por fallas en telecomunicaciones o 
disponibilidad de cobertura limitada o no disponibilidad de servicios de 
telecomunicaciones. Disponibilidad limitada o no disponibilidad de servicios públicos. 
Advenimiento de nuevos desarrollos tecnológicos que contribuyan o afecten el 
cumplimiento de las obligaciones del contrato. Operación y manejo de equipos y 
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herramientas. Operatividad y estado de las vías de acceso y disponibilidad limitada o 
no disponibilidad de medios de transporte adecuados para transitar y acceder a los 
sitios indicados para ejecutar las actividades propias del proyecto. En particular se 
deben anticipar los equipos y medios necesarios para el desarrollo cabal de las 
actividades requeridas en el marco del contrato.  Todos estos eventos en el marco de 
su previsibilidad determinados en el desarrollo del presente análisis. Aquellos eventos 
que excedan dicho marco de previsibilidad estarán sujetos a las revisiones de las 
condiciones contractuales a las que haya lugar. 
 

1.4.3 Factor de Riesgo Actos de Terceros Relacionados y Subcontratos 
 
En este factor se tienen en cuenta las afectaciones por errores, insuficiencia o eventos 
con origen en, o derivados de subcontratos adelantados por el contratista; alteración 
de planos o estudios ejecutados o revisados por el contratista o por su cuenta. Falla 
humana de otra persona que actúe por cuenta, contratada o a cargo del contratista, 
Actos o eventos en proveedores, filiales, subordinadas, y otros contratistas o 
subcontratistas relacionados o vinculados con el oferente seleccionado. 
 

1.4.4 Factor de Riesgos Socio-Políticos 
 
Actos de terrorismo, actos de Delincuencia común, Actividad proselitista o huelgas, 
protestas y acciones frente a las cuales se debe mantener una actitud de diligencia y 
cuidado adecuados, se consideran también las costumbres y usos culturales, 
religiosos y creencias que lleven a todas las personas que se afectan, benefician, o 
influyen en la operación del proyecto. Todos estos eventos en el marco de su 
previsibilidad determinados en el desarrollo del presente análisis. Aquellos eventos 
que excedan dicho marco de previsibilidad estarán sujetos a las revisiones de las 
condiciones contractuales a las que haya lugar. 
 

1.4.5 Factor de Riesgos Macroeconómicos 
 
Alteraciones y cambios en el Tipo de cambio, Tasa de interés, Curva de Inflación, 
variaciones en el comercio, medidas y trámites de Importaciones y exportaciones, 
Oferta o demanda de materias o servicios necesarios para el proyecto o requeridos 
para la ejecución del contrato, disponibilidad y costo de mano de obra, Cambios en los 
precios en general y derivados de variaciones en la oferta o demanda de bienes y 
servicios, Escasez de mano de obra. Será responsabilidad de cada una de las partes, 
hacer sus estimaciones y elaborar sus modelos de predicción. Todos estos eventos en 
el marco de su previsibilidad determinados en el desarrollo del presente análisis. 
Aquellos eventos que excedan dicho marco de previsibilidad estarán sujetos a las 
revisiones de las condiciones contractuales a las que haya lugar. 
 

1.4.6 Factor de Riesgos Actos de la Naturaleza 
 
En esta categoría se consideran fenómenos Geológicos, freáticos, Hidrológicos, 
Climáticos, incendios forestales, Biológicos / patológicos, acción de roedores, insectos 
y demás animales, todos los anteriores dentro de los parámetros previsibles que 
determinen su acontecer con base en las condiciones que se dan en la zona 
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identificada en el contexto del presente análisis, que afecte o tenga influencia en este 
proyecto. Todos estos eventos en el marco de su previsibilidad determinados en el 
desarrollo del presente análisis. Aquellos eventos que excedan dicho marco de 
previsibilidad estarán sujetos a las revisiones de las condiciones contractuales a las 
que haya lugar. 
 

1.4.7 Factor de Riesgos Relaciones Laborales 
 
Todos los eventos y consecuencias derivados de los accidentes laborales, enfermedad 
profesional, muerte, ausentismos, del personal requerido en el contrato o que sea 
vinculado a él, así como la falta de personas clave, actos de empleados ya sean 
voluntarios o culposos, derivados de impericia o falta de habilidades y conocimiento. 
 

1.4.8 Factores Riesgos Hechos de las Cosas 
 
Incendios, roturas, filtraciones, derrames, explosiones, falla mecánica, todos de 
carácter súbito y accidental, pero cuyo desarrollo debe ser considerado en ejecución 
de este proyecto, en la medida que afecten sus bienes e intereses relacionados 
directamente con el proyecto. Las que se presenten por falta de diligencia y extremo 
cuidado, fallas de los sistemas de vigilancia y control que se deban implementar y 
mantener adecuadamente. 
 

1.4.9 Factor de Riesgos Vicios 
 
Cambios en los costos, inversiones y gastos derivados de vicio propio, vicios ocultos 
o vicios redhibitorios presentes en desarrollo del contrato o los trabajos necesarios 
para su ejecutoria.  
 

1.4.10 Factor de Riesgos Actos Culposos o Dolosos de Terceros 
 

Las pérdidas materiales en los bienes utilizados en la ejecución del contrato que sean 
ocasionadas por actuaciones u omisiones que cometan terceros ajenos al contrato 
sean de carácter culposo o doloso.  
 

1.4.11 Otros Factores de Riesgos 
 
En este grupo se tienen en cuenta todos aquellos eventos que se puedan identificar y 
que no encuadren en los 10 factores de riesgos anteriormente descritos. 
 
Teniendo en cuenta el anterior marco de referencia, a continuación, se presenta el 
análisis y las matrices de riesgos: 
 
 

2. DESCRIPCIÓN DEL CONTEXTO EN EL QUE SE EJECUTARÁ EL 
CONTRATO. 

 
2.1 OBJETO 
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"INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA AL CONTRATO DE OBRA QUE TIENE POR 
OBJETO CONSTRUCCIÓN, REPOSICIÓN, REHABILITACIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE SISTEMAS INDEPENDIENTES DE AGUA POTABLE Y SANEMIENTO 
BASICO EN LOS CENTROS AGROPECUARIO DE BUGA- VALLE DEL CAUCA - 
CAB, CENTRO ATENCIÓN SECTOR AGROPECUARIO RISARALDA, SANTA ROSA 
DE CABAL “LEMBO” Y CENTRO DE GESTIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE SUR 
COLOMBIANO – PITALITO “YAMBORÓ”, EN EL MARCO DEL CONTRATO 
INTERADMINISTRATIVO N°220005 DE 2020" 
 

2.2 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
Cuatro (4) meses ejecución de obra 
 

2.3 CONTEXTO NATURAL 
 
La ubicación geográfica de los proyectos, es el municipio de Buga, el Municipio de 
Santa Rosa de Cabal y el Municipio de Pitalito. A continuación, se presentan las 
características particulares para cada proyecto 
 
Para el caso de la obra de CENTRO AGROPECUARIO DE BUGA- VALLE DEL 
CAUCA En el marco de la Consultoría elaborada por el Consorcio PROCESO CC, se 
realizó la verificación de los estudios existentes entre los que cuenta el elaborado por 
el consultor en el año 2017 quien hizo un catastro de redes y pozos de alcantarillado 
de la sede Buga, evidenciando la existencia de un alcantarillado combinado, dentro de 
lo mostrado en el catastro que faltaría identificar algunas redes ya que se muestran 
algunos tramos que no conectan a la red y tampoco descargan en otro sitio. La red 
existente carece de un sistema que haga la debida separación de las aguas residuales 
y las aguas lluvias, los diseños elaborados en el año 2017 para la red de alcantarillado 
plantean un sistema combinado, este tipo de sistema se plantea para diluir el caudal, 
pero esta dilución solo funcionaría en temporadas de lluvia, la fluctuación del caudal 
de este tipo de sistema puede afectar el funcionamiento de la PTAR diseñada en la 
Consultoría del año 2017 y que ya fue construida, se debe garantizar que el caudal 
que llegue a la PTAR sea relativamente similar al caudal de diseño. 
 
Para el proyecto: CENTRO ATENCIÓN SECTOR AGROPECUARIO RISARALDA, 
SANTA ROSA DE CABAL, Actualmente la sede educativa del SENA Centro Atención 
Sector Agropecuario Risaralda, Santa Rosa De Cabal, presenta seis (6) vertimientos, 
de los cuales cuatro (4) vertimientos son de agua residual sin ningún tipo de 
tratamiento previo, para lo cual la presente consultoría propuso cuatro (4) sistema de 
tratamiento que removerá la mayoría de sus contaminantes dando cumplimiento a la 
Resolución 631 de 2015, aportando un impacto positivo al medio ambiente y dando un 
aprovechamiento de los recursos, además de pensar en un desarrollo sostenible para 
la región. 
 
Y para la obra de CENTRO DE GESTIÓN Y DESARROLLO SOSTENIBLE SUR 
COLOMBIANO ubicado en Pitalito. En la etapa de obra se requiere construir 
distribución interior de agua cruda, el sistema eléctrico e iluminación, sistema de 
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bombeo que incluye entro otros, construcción de casetas, descarga del pozo y 
suministro e instalación de la bomba sumergible de cada pozo. 
 
Por otra parte, la situación de la pandemia COVID-19 también conocida como 
coronavirus, sigue golpeando a Colombia. Este jueves 9 de febrero de 2022 de las 
cifras bajaron con respecto a las últimas semanas. El país continúa saliendo de un pico 
que ha dejado la alerta roja por camas UCI en todos los departamentos en Colombia: 
Nuevos casos y muertes de este jueves 9 de febrero de 2022, de acuerdo al último 
reporte, en Colombia hay nuevos casos confirmados 8.785. 
 
Teniendo en cuenta el anterior marco de referencia y el contexto, Enterritorio, identificó 
para el presente proceso de contratación los riesgos que se relacionan en la tabla de 
Excel que se incorpora como documento anexo. 
 
Situaciones de salud pública: Epidemias y pandemias. 
 
 

 
 

Evolución contagios diarios Colombia Coronavirus 2022. 
Fuente:https://www.google.com/search?source=hp&ei=-

pDbX6fcFfLy5gLWz4oY&q=coronavirus+colombia 
 
Con relación a la actividad atmosférica eléctrica, el mapa que se presenta a 
continuación permite apreciar el nivel de dicha actividad en la zona de ejecución del 
proyecto, la cual se caracteriza por una alta densidad de descargas eléctricas por 
kilómetro cuadrado. 
 

https://www.google.com/search?source=hp&ei=-pDbX6fcFfLy5gLWz4oY&q=coronavirus+colombia
https://www.google.com/search?source=hp&ei=-pDbX6fcFfLy5gLWz4oY&q=coronavirus+colombia
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Densidad Promedio de Descargas Eléctricas por Km2.  
(Fuente: https://www.researchgate.net/figure/Map-of-lightning-over-Colombia-during-

2012-and-2013-in-20-by-20-km-bins-color-coded_fig5_270582408) 
 

Será responsabilidad de cada oferente realizar la revisión de las características de este 
tipo de fenómenos en los lugares en las que realizará la actividades del objeto 
contractual y hacer todos los estudios necesarios para determinar la manera en que 
su oferta puede verse influida, así como las implicaciones y medidas que debe adoptar 
de cara al cumplimiento de las obligaciones contractuales y el desempeño en cuanto 
a los niveles de servicio acordados en el marco del desarrollo del futuro contrato. 
 
Contexto demográfico y social 
 

El Municipio de Buga cuenta con una población aproximada de 127.545 habitantes, 
según el censo de 2018. La cual un 80% habita en la zona urbana (20% del área total) 
y el otro 20% en veredas como La Habana, Alaska, El Placer, entre otras las cuales 
representan el 80% del área total de la ciudad 

BUGA, SANTA ROSA DE CABAL 

PITALITO 

https://www.researchgate.net/figure/Map-of-lightning-over-Colombia-during-2012-and-2013-in-20-by-20-km-bins-color-coded_fig5_270582408
https://www.researchgate.net/figure/Map-of-lightning-over-Colombia-during-2012-and-2013-in-20-by-20-km-bins-color-coded_fig5_270582408
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El Municipio de Santa Rosa de cabal cuenta con una población aproximada de 67 410 
Habitantes, la densidad de la población del municipio de Santa Rosa de Cabal es de 
107,0 hab./km². 

El Municipio de Pitalito cuenta con una población aproximada de 102 937 Habitantes, 
la densidad de la población del municipio de Santa Rosa de Cabal es de 157,6 
hab./km². 

Información DANE reporte diciembre de 2020 

 
 
 
 
Tipología de municipios y regiones afectadas por el conflicto armado en Colombia en 

el periodo 1986-2015 
(Fuente: http://www.scielo.org.co/pdf/biut/v26n2/v26n2a05.pdf) 

 
 
 

BUGA, SANTA ROSA DE CABAL 

PITALITO 

http://www.scielo.org.co/pdf/biut/v26n2/v26n2a05.pdf
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Municipios con líderes políticos, sociales y comunales agredidos por tipo de hecho 
victimizante. 

(Fuente: https://moe.org.co/wp-
content/uploads/2019/07/20190627_Informe_ViolPol.pdf) 

 
La economía del departamento del Valle del Cauca está sustentada en la prestación 
de servicios, le siguen la industria y las actividades agropecuarias. Entre los 
servicios, los más importantes son los comerciales, el transporte, la banca y las 
comunicaciones 

La economía del departamento de Risaralda está sustentada en la agricultura, 
la ganadería, la industria manufacturera y el comercio. La agricultura está 
representada por los cultivos de café, plátano, caña de azúcar, cacao y yuca. 

Y el departamento del Huila se soporta principalmente en el sector agropecuario, 
comercio-productos y servicios, explotación petrolera y el sector de transporte, turismo 
y comunicaciones, que en promedio representa el 74 % del total del producto interno 
departamental. 

https://moe.org.co/wp-content/uploads/2019/07/20190627_Informe_ViolPol.pdf
https://moe.org.co/wp-content/uploads/2019/07/20190627_Informe_ViolPol.pdf
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Ingreso Per Cápita por Departamentos en COP de 2014. 

(Fuente: https://www.taringa.net/+info/departamentos-de-colombia-por-pib-per-
capita_hdxg8) 
 
 
Contexto macroeconómico 
 
El presidente Iván Duque Márquez inició su periodo presidencial el 7 de agosto de 
2018 y culminará el 7 de agosto de 2022. Los principales pilares de su gobierno son la 
legalidad, el emprendimiento, y la equidad, con ejes transversales en materia de: 
infraestructura, sostenibilidad ambiental e innovación. 
 
Colombia tiene un historial de gestión fiscal y macroeconómica prudente, basado en 
un régimen de inflación objetivo, una tasa de cambio flexible y un marco fiscal basado 
en reglas, lo cual permitió un crecimiento ininterrumpido de la economía desde el 2000 
y generó un espacio de políticas que permitió responder a la crisis de la COVID-19. 
 
La crisis económica relacionada al COVID-19 afectó severamente a Colombia. Sin 
embargo, respaldada por las acciones inmediatas y decisivas que el gobierno tomó 
para proteger vidas, ingresos, empleos y empresas, la actividad económica ha venido 
recuperándose aceleradamente, y, en junio del 2021, alcanzó casi los mismos niveles 
de finales del 2019, a pesar de una contracción temporal debida a las restricciones de 
movilidad en abril y las protestas sociales en mayo. 
 
Sin embargo, Colombia se enfrentó a la crisis con retos preexistentes. La dinámica de 
la productividad ha frenado (en vez de apoyar) el crecimiento económico durante los 
últimos veinte años. Las exportaciones están mayormente concentradas en 
"commodities" no renovables (petróleo particularmente), lo cual incrementa la 
exposición de la economía a los choques externos. También, Colombia es uno de los 
países con mayor 
 
inequidad de ingresos y informalidad en el mercado laboral de Latinoamérica. Además, 
no obstante, una política fiscal atenta, la deuda del gobierno en relación al PIB vino 
subiendo desde el 2012, achicando el espacio para subir el déficit. 

https://www.taringa.net/+info/departamentos-de-colombia-por-pib-per-capita_hdxg8
https://www.taringa.net/+info/departamentos-de-colombia-por-pib-per-capita_hdxg8
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La crisis de la COVID-19 ha exacerbado estas vulnerabilidades. Las pérdidas de 
aprendizaje que se sufrieron con los cierres de las escuelas y el aprendizaje a distancia 
van a afectar la productividad laboral en adelante y pondrá a los jóvenes de familias 
de bajos ingresos en una posición de desventaja. A pesar de la introducción del 
programa de transferencias de dinero no condicionado "Ingreso Solidario" y el 
programa de compensación de IVA a los hogares pobres, que aliviaron el impacto de 
la pandemia sobre la pobreza, las pérdidas de trabajo y de ingreso que los hogares 
sufrieron durante la pandemia borraron los resultados en reducción de la pobreza que 
se habían logrado a lo largo de una década. Por último, el efecto de una menor 
actividad en el recaudo tributario combinado con el mayor gasto en salud y en medidas 
de emergencia, incrementó sustancialmente la relación deuda como porcentaje del 
PIB, y el país perdió su grado de inversión. 
 
Se proyecta que la economía crecerá 7,7% en el 2022 y volverá de manera decisiva a 
niveles del 2019 antes de que termine el año. A medida que la economía se acera a 
su potencial en el mediano plazo, se proyecta que el crecimiento desacelerará. Se 
espera que la inversión rebote gradualmente a finales del 2022 a medida que los 
proyectos de infraestructura tales como las concesiones viales 4G y el metro de Bogotá 
reanuden a toda marcha. 
 
Debido al incremento de los costos de producción en el exterior y la depreciación del 
peso, se proyecta que la inflación suba en el 2022 y que vuelva a bajar al objetivo de 
inflación de 3% en el 2022. La lenta recuperación de las exportaciones de petróleo y 
del turismo en comparación a la rápida recuperación de las importaciones empujaran 
el déficit de la cuenta corriente al 4,9% del PIB en el 2022. El déficit de la cuenta 
corriente se proyecta descienda ligeramente en el mediano plazo a medida que las 
exportaciones e importaciones de bienes y servicios, distribución de dividendos a los 
inversionistas extranjeros y las remesas vuelvan a niveles prepandemia. 
 
Sobre la base del paquete de reforma fiscal aprobado en septiembre, que aumenta los 
ingresos a mediano plazo y fortalece la regla fiscal, se proyecta que el déficit fiscal se 
ubicará en una senda descendente a partir de 2022. Sin embargo, si la reforma fiscal 
no arrojara la reducción esperada del déficit, se necesitarían medidas adicionales para 
bajar el déficit y la deuda en relación al PIB de manera creíble, convincente y sostenida 
durante el mediano plazo. 
 
Gracias a la continuación de las transferencias de emergencia y la recuperación 
económica, 2,1 millones de personas se estima van a escapar de la pobreza en el 
2022, basado en la línea de pobreza oficial. Sin embargo, se estima que habrán 18.9 
millones de personas en pobreza, contra 17.5 millones antes la pandemia. Se proyecta 
que, si bien la inequidad de ingresos descenderá, esta se mantendrá por encima de 
los niveles (ya altos) de prepandemia. 
 
En el mediano plazo, la perspectiva depende de la profundidad de las cicatrices 
dejadas por la crisis de la COVID-19, de la confianza de los actores económicos en la 
capacidad del gobierno de estabilizar la situación fiscal y contener los niveles de 
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deuda, y de las perspectivas para abordar los cuellos de botella estructurales que 
existen actualmente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COFACE COUNTRY RISK ASSESSMENT MAP. 
(Fuente: https://www.coface.com/Economic-Studies-and-Country-Risks) 

 
3. PARÁMETROS DE VALORACIÓN DE PROBABILIDADES Y 

CONSECUENCIAS  
 
El precio del contrato y utilidad para el CONTRATISTA que resulte adjudicado en el 
presente proceso se concreta en sus propios cálculos y estimaciones, y en la 
dimensión que él haga del alcance de su oferta, especialmente lo relacionado a la 
aplicación de los recursos humanos, técnicos y económicos para optimizar y ofrecer 
un precio por sus servicios y productos a entregar.  

Tales estimaciones y cálculos deben considerar el contexto antes descrito, y todos los 
fenómenos, actividades y buenas prácticas, que sus conocimientos sobre la actividad 
y su estado actual indiquen que, en forma responsable y cuidadosa, deben ser 
observados. Estas pueden hacer variar la intensidad de los riesgos aquí estudiados, 
dado que al hacer sus ofrecimientos el contratista puede exacerbar, aumentar o 
disminuir las estimaciones de riesgo. De esta forma, queda claro que los valores que 
se registran en las reglas de participación y los riesgos señalados no constituyen una 
garantía que esté extendiendo la entidad contratante, para el cálculo de los ingresos y 
utilidad esperada del futuro contratista. 

Debe tenerse en cuenta que los eventos de fuerza mayor, caso fortuito y eventos 
imprevisibles, en cuanto a las cargas de este contrato tendrán un tratamiento de 
conformidad a las estipulaciones de las normas civiles y comerciales que rigen la 
materia. 
 
 
 
 
 
 

https://www.coface.com/Economic-Studies-and-Country-Risks
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Parámetros de Valoración para la Escala de Probabilidad 

 
 

Parámetros de Valoración Escala de Consecuencias 
 

Nivel Descriptor Desde > Hasta <= 

1 Mínimo  $                                                  -     $                                865,150.97  

2 Menor  $                                865,150.97   $                             6,056,056.77  

3 Moderado  $                             6,056,056.77   $                          42,392,397.41  

4 Mayor  $                          42,392,397.41   $                        296,746,781.87  

5 Catastrófico  $                        296,746,781.87    

 
Las variaciones que se derivan de los riesgos analizados afectan los componentes del 
presupuesto en distinta magnitud, por tanto, para efectos del presente análisis se 
tomarán como referencia los siguientes ítems del presupuesto. 
 
Se precisa que los rangos desde y hasta de la escala de consecuencias determinan la 
cuantía hasta la cual se asigna el riesgo y que en caso de materializarse alguno de los 
riesgos asignados y de producirse una consecuencia superior a la indicada en las 
tablas que se muestran en el numeral 4 del presente documento, habrá lugar a aplicar 
lo previsto en las normas civiles y comerciales que rigen el contrato en materia de 
imprevisión. 
 
ÍTEMS DEL PRESUPUESTO 

Son aquellos componentes del proyecto que son sujetos del riesgo y que en las 

matrices se indica cómo pueden ser afectadas. 

ÍTEMS DEL PRESUPUESTO 

Costos directos (personal) 

Costos indirectos 

 
 
 

Nivel Descriptor Descripción 

1 Raro 
Puede ocurrir sólo en circunstancias excepcionales durante 

la ejecución del contrato. 

2 Poco Probable Es difícil que ocurra durante la ejecución del contrato. 

3 Posible 
Podría ocurrir en algún momento durante la ejecución del 

contrato. 

4 Probable 
Probablemente ocurrirá en la mayoría de las circunstancias 

durante la ejecución del contrato. 

5 Casi cierta 
Se espera que ocurra en la mayoría de las circunstancias 

durante la ejecución del contrato. 
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4. ANÁLISIS POR FACTOR DE RIESGO 
 

4.1 Factor de Riesgo Acciones Legales 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: 

impuestos, cargas parafiscales, y todo tipo de tributos, timbres, estampillas, o cargos 

de origen impositivo, reflejándose en: Efectos en costos de materiales e insumos y 

transporte. 

Así mismo las normas vigentes que hoy son conocidas o que entrarán en vigencia 

durante el plazo de ejecución, incluidas las disposiciones legales y normas 

relacionadas con el estado de excepción y la emergencia sanitaria por el COVID- 19. 

 

1. Factor de Riesgos: Acciones Legales     

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Moderado Moderado Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 
 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Verificar costos de origen impositivo y contemplar en el modelo 

financiero para la estructuración de la oferta. establecer los monitoreos necesarios de 

las condiciones de orden público presentes en la zona, programar holguras para las 

actividades de campo requeridas en el contrato. Validar supuestos en la estimación 

del presupuesto, determinar supuestos críticos, establecer reserva de contingencia 

respectiva. 

4.2 Tecnológicos E Infraestructura Pública 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: 

telecomunicaciones o disponibilidad de cobertura limitada o no disponibilidad de 

servicios de telecomunicaciones. Y también la Operatividad y estado de las vías de 

acceso y disponibilidad limitada o no disponibilidad de medios de transporte 

adecuados para transitar y acceder a los sitios indicados para ejecutar las actividades 

propias del proyecto. Reflejándose en: Efectos en costos de servicios conexos. 
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2. Factor de Riesgos Tecnológicos y de Infraestructura Pública 
          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Moderado Moderado Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 
 Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Verificar tiempos de recorridos, establecer rutas alternas, 

contemplar holguras en el cronograma para las actividades de la ruta crítica. Validar 

supuestos en la estimación del presupuesto, determinar supuestos críticos, establecer 

reserva de contingencia respectiva. 

4.3 Actos De Terceros Relacionados Y Subcontratos 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: Los 

proveedores, y en los subcontratos. Reflejándose en: Efectos en costos por la 

complejidad de actividades de campo. 

3. Factor de Riesgo Actos de Terceros Relacionados y Subcontratos 
          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Moderado Moderado Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Establecer términos y condiciones de idoneidad de 

subcontratistas. Establecer cláusulas de ajuste y de salida en subcontratos. Establecer 

cláusulas penales en subcontratos. Requerir garantías a subcontratistas y Establecer 

términos y condiciones de idoneidad de proveedores. Validar supuestos en la 

estimación del presupuesto, determinar supuestos críticos, establecer reserva de 

contingencia respectiva. 

4.4 Socio Políticos 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: las 

protestas Reflejándose en: Efectos en costos por contexto sociopolítico. 
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4. Factor de Riesgos Socio-Políticos   

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Moderado Moderado Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Establecer los monitoreos necesarios de las condiciones de 

orden público presentes en la zona, programar holguras para las actividades de campo 

requeridas en el contrato, solicitar el acompañamiento de la fuerza pública en los casos 

que resulte necesario. Validar supuestos en la estimación del presupuesto, determinar 

supuestos críticos, establecer reserva de contingencia respectiva. 

4.5 Macroeconómicos 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: 

oferta o demanda de bienes y servicios, reflejándose en: Efectos en costos de servicios 

conexos. 

5. Factor de Riesgos Macroeconómicos   

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Moderado Moderado Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Validar supuestos en la estimación del presupuesto, determinar 

supuestos críticos, establecer reserva de contingencia respectiva. 

4.6 Actos De La Naturaleza 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de 

eventos Climáticos, reflejándose en: Efectos en costos de servicios conexos. 

6. Factor de Riesgos Actos de la Naturaleza   

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Moderado Moderado Interventor 
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COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 
Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Incluir en el plan de trabajo como ítem crítico de control el 

seguimiento del estado de las condiciones climáticas. Verificar actividades de la ruta 

crítica con mayor exposición, incrementar holguras en las de mayor incidencia. 

Validar supuestos en la estimación del presupuesto, determinar supuestos críticos, 

establecer reserva de contingencia respectiva. 

4.7 Relaciones Laborales 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: 

accidentes laborales. reflejándose en: Efectos en costos  de recurso humano. 

7. Factor de Riesgos Relaciones Laborales   

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Moderado Moderado Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 

Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Establecer plan de gestión de salud y seguridad en el trabajo. 

Validar afiliaciones al SGSS. Contar con póliza de responsabilidad civil 

extracontractual con amparo patronal. Validar supuestos en la estimación del 

presupuesto, determinar supuestos críticos, establecer reserva de contingencia 

respectiva. 

4.8 HECHO DE LAS COSAS 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: 

Roturas. Reflejándose en: Efectos en Costos de servicios conexos.  

8. Factores Riesgos Hechos de las Cosas     

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Moderado Moderado Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 
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Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Establecer planes de mantenimiento y regímenes de operación 

de conformidad con lo establecido en los manuales de operación del fabricante. 

Contratar póliza TRDM. Validar supuestos en la estimación del presupuesto, 

determinar supuestos críticos, establecer reserva de contingencia respectiva. 

4.9 Vicios 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: 

Vicios ocultos 

Reflejándose en: Efectos en Costos por Complejidad de la actividad 

9. Factor de Riesgos Vicios   

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Moderado Moderado Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 

 

Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Verificar procesos y procedimiento, establecer monitoreo y 

control de actividades críticas, considerar en el rubro de contingencias costos de no 

calidad. Establecer métodos y procedimientos, verificar capacidades y habilidades del 

personal, establecer cadena de supervisión y niveles de decisión. 

4.10 Actos Culposos o Dolosos De Terceros 
 

Las mayores incidencias que se advierten de este factor de riesgos provienen de: 

pérdidas materiales en los bienes actuaciones u omisiones que cometan terceros 

ajenos al contrato sean de carácter culposo o doloso. reflejándose en: Efectos en 

costos de Materiales e Insumos. 

10. Factor de Riesgos Actos Culposos o Dolosos de Terceros   

          

Items de Presupuesto Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación 

COSTOS DIRECTOS (DE 
PERSONAL) 

Posible Moderado Moderado Interventor 

COSTOS INDIRECTOS Posible Moderado Moderado Interventor 
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Tratamiento Sugerido: 
 
El contratista deberá: Establecer sistema de vigilancia en las locaciones del contrato. 

Establecer barreras de acceso y controles de ingreso. Establecer zonas de acceso 

restringido. Establecer identificación de personal y visitantes. Establecer cadena de 

custodia y responsabilidad de los bienes. Contar con póliza TRDM y Validar supuestos 

en la estimación del presupuesto, determinar supuestos críticos, establecer reserva de 

contingencia respectiva. 

4.11 Factores De Riesgos 
 

En esta clase de riesgos se señalan de manera enunciativa aquellos que pueden 

presentarse en el momento en que se inicien los trabajos y actividades derivadas del 

objeto contractual y también aquellos que pueden afectar de alguna manera a la 

entidad contratante, o un tercero. 

11. Otros Factores de Riesgos  
 

Riesgo Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación Tratamiento 

Accidentes laborales menor Posible Moderado Moderado Interventor 

Afiliación SGSS y 
Amparo 
Responsabilidad civil 
Patronal 

Accidentes laborales mayor Poco Probable Mayor Considerable Interventor 

Afiliación SGSS y 
Amparo 
Responsabilidad civil 
Patronal 

Necesidad de reforzar 
dedicación de recursos para 
evitar retrasos en el 
cronograma de actividades 
por causas imputables al 
contratista 

Posible Moderado Moderado Interventor 
Contar con plan de 
contingencia 

Accidentes - daños y 
lesiones o muerte de 
terceros -  

Poco Probable Catastrófico Significativo Interventor 

Estimar posibles 
perjuicios y daños a 
terceros contratar 
seguros suficientes 
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Riesgo Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación Tratamiento 

Daños y perjuicios a otros 
Contratistas 

Poco Probable Mayor Considerable Interventor 

Contemplar costos y 
comprar seguros 
suficientes RC 
Cruzada 

Necesidades de reprocesos 
por fallas, errores o 
insuficiencias en las 
actividades de control de 
ejecución del contrato 
principal 

Posible Moderado Moderado Interventor 
Contar con plan de 
contingencia 

Terminación anticipada del 
contrato objeto de 
Interventoría 

Posible Moderado Moderado Interventor 
Contemplar costos en 
la oferta 

Demoras en la recopilación 
de insumos e información 
para la elaboración de 
entregables 

Posible Moderado Moderado Interventor 

Contar con plan de 
contingencia y 
continuidad del 
proyecto 

Reprogramaciones de 
actividades por 
necesidades del proyecto. 

Posible Moderado Moderado Interventor 
Contar con plan de 
contingencia 

Necesidades de reprocesos 
por fallas o errores del 
contratista en la elaboración 
y entrega efectiva de los 
reportes 

Posible Moderado Moderado Interventor 
Contar con plan de 
contingencia  
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Riesgo Probabilidad Consecuencia Riesgo Asignación Tratamiento 

Cambios en costos de 
personal por ausentismos, 
incapacidades médicas, 
enfermedad, muerte de 
empleados y/o 
colaboradores del 
contratista derivados de 
factores biológicos o 
patológicos, epidemias, 
pandemias o sindemias. 

Probable Moderado Considerable Interventor 
Contar con plan de 
contingencia  
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